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1. RESUMEN EJECUTIVO

El presente documento aborda la denominada “refor-
ma al Centro de Gobierno” a partir de sus anteceden-
tes históricos, remontándose hasta mediados de 2005, 
en el contexto del trámite de las profundas reformas 
constitucionales aprobadas ese año. De esta manera, 
se contextualiza que la discusión sobre la reforma al 
Centro de Gobierno ha estado históricamente ligada 
a las funciones del entonces Ministerio del Interior re-
lativas a la seguridad pública. Ahora bien, dado el es-
tado de avance del proyecto de ley que –ahora sí– crea 
el Ministerio de Seguridad Pública, cabe preguntar-
se sobre el sentido y posibilidad de dichas reformas.

Para ello, el texto buscar entregar elementos prácticos y 
conceptuales sobre qué es lo que entendemos por Centro 

de Gobierno y cómo, históricamente, lo hemos entendido 
en nuestro país. Abordando esta temática, queda de ma-
nifiesto que una de las piedras angulares de la toma de de-
cisión política en Chile ha sido el Ministerio del Interior, 
por lo que las reformas que sobre él se plantean resultan 
críticas para una reconfiguración del Centro de Gobierno.

Así, siendo cada vez más cierta la sustracción de sus 
competencias en materia de seguridad pública, se rea-
liza una descripción de sus facultades, perfilándolo 
como un ministerio que aún sin las atribuciones y fun-
ciones sobre seguridad pública, cuenta con otras nu-
merosas en variadas materias relativas, teniendo como 
característica su relación con el gobierno interior.
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Posteriormente, se exponen los aspectos conceptua-
les de los Centros de Gobierno, refiriéndose a las 
principales funciones que desempeñan, cuales son, a 
saber, la dirección estratégica; la coordinación hori-
zontal y vertical; el monitoreo y mejora en los resul-
tados; la gestión política de las políticas públicas; y la 
comunicación de resultados y rendición de cuentas.

Luego, se realiza una revisión general de la evolución 
del Centro de Gobierno en Chile, dando cuenta de la 
literatura que lo lleva hasta reformas administrativas em-
prendidas por el presidente Jorge Alessandri, teniendo 
un devenir inconstante, hasta el modelo implementado 
por el Presidente Ricardo Lagos, el cual se ha manteni-
do, con diversas modificaciones, relativamente estable.

Finalmente, se expone una propuesta de reforma al Cen-
tro de Gobierno, comprendiendo el nivel de funciones y 
atribuciones, tratando de hacer ajustes lo más acotados 
posibles, en el entendido de que la mayoría de las funcio-
nes actualmente existentes tienen una utilidad y forman 
parte de un entramado complejo que puede requerirlas; a 
nivel orgánico, proponiendo suprimir el Ministerio Secre-
taría General de la Presidencia y el Ministerio Secretaría 
General de Gobierno junto con sus respectivas subsecre-
tarías. Asimismo, en el Ministerio del Interior, que reto-
ma dicha denominación, se reestructura para enfocarlo 
en gobierno interior y relaciones políticas. Por último, 
para servir como asesoría presidencial, se propone crear 
la Secretaría de la Presidencia, como órgano encargado 
de asesorar al Presidente de la República en el ejercicio 
de sus funciones, formalizando sus funciones en la ley.
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2. ANTECEDENTES

2.1. El Ministerio del Interior como centro 
histórico del Gobierno

En la conformación de nuestro Estado –en el contem-
poráneo sentido de “Administración del Estado”– el 
corazón de los estamentos burocráticos es el actual 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública. En su for-
ma más esencial, era aquel el organismo por medio del 
cual se ejercía el poder político en el territorio, princi-
palmente por motivos históricos. Cuándo Diego Por-
tales estuvo a cargo del entonces Ministerio del Inte-
rior, procuró imprimirle el sentido de ser el centro del 
Gobierno: el organismo que, por excelencia, imponía 
la voluntad del Presidente de la República en cada una 
de las provincias.

Al asumir Portales en 1829, los Intendentes eran “nom-
brados por el Poder Ejecutivo” a partir de una pro-
puesta en terna de la Asamblea Provincial respectiva. 
Ello implicaba que, antes que depender directamente 

del gobierno central, se debían a la Asamblea Provin-
cial. Esta descentralización –vaya paradoja respecto de 
la situación actual– fue combatida por Portales, quien 
era partidario de un gobierno fuerte y centralizado1 y 
porque, además, veía que las normas por las cuales se 
regían no contribuían a que tales funcionarios fuesen 
los modelos de virtud y patriotismo que esperaba.  Par-
ticularmente, pensaba que “sin remuneración la inten-
dencia “recaerá en manos de aquellas (personas) que 
especulan en beneficio propio y que son causa de los 
trastornos y del más completo desorden”. De suerte 
que “nunca podrá esperarse que al frente de las provin-
cias se encuentren hombres capaces de dirigirlas como 
corresponde y secundar las miras del gobierno sobre su 
felicidad”” (Bravo Lira, 1992, p.193). Fue en el contex-
to de las facultades extraordinarias con que operó en 
la primera parte de su primer ministerio, que “trans-
formó a los intendentes en agentes directos del Presi-
dente de la República, nombrados por él, responsables 
ante él y ocupados ante todo, de ejecutar sus órdenes 

1. Así lo hacía ver en la célebre carta a su amigo y socio José Manuel Cea: “a mí las cosas políticas no me interesan, pero como buen ciudadano 
puedo opinar con toda libertad y aún censurar los actos del Gobierno. La Democracia, que tanto pregonan los ilusos, es un absurdo en los 
países como los americanos, llenos de vicios y donde los ciudadanos carecen de toda virtud, como es necesario para establecer una verda-
dera República. La Monarquía no es tampoco el ideal americano: salimos de una terrible para volver a otra y ¿qué ganamos? La República es 
el sistema que hay que adoptar; ¿pero sabe cómo yo la entiendo para estos países? Un Gobierno fuerte, centralizador, cuyos hombres sean 
verdaderos modelos de virtud y patriotismo, y así enderezar a los ciudadanos por el camino del orden y de las virtudes. Cuando se hayan mo-
ralizado, venga el Gobierno completamente liberal, libre y lleno de ideales, donde tengan parte todos los ciudadanos. Esto es lo que yo pienso 
y todo hombre de mediano criterio pensará igual.” (Silva Castro, p. 15).
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en la provincia a su cargo. Algo similar hizo con los 
gobernadores que, según la constitución, debía haber 
en las ciudades o villas donde existía una municipali-
dad. Desde entonces, los intendentes y gobernadores 
se convirtieron en Chile en puntales de la gestión de 
los sucesivos gobiernos”(Bravo Lira, 1992, p. 193; Sil-
va Castro, 1954).

Como puede apreciarse, desde Portales el Ministerio 
del Interior ha sido el encargado de asegurar a los ciu-
dadanos que podrán contar con la tranquilidad pú-
blica, condición tan necesaria para poder realizar sus 
vidas y proyectos. Por ello, una tarea fundamental de 
dicho órgano, tal como ocurre hasta nuestros días, es 
la tranquilidad pública o también llamado orden pú-
blico, porque al ser el principal brazo de la Adminis-
tración del Estado, que es el constructo institucional en 
que se ejecutan las órdenes del Presidente de la Repú-
blica, refleja la naturaleza más esencial de la existencia 
del primer mandatario: procurar seguridad a todos los 
habitantes del país. Para ello, el Ministerio del Interior 
ha contado, siempre, con la posibilidad de requerir el 
auxilio de la Fuerza Pública para el cumplimiento de sus 
cometidos, en el marco institucional vigente.

Desde la época portaliana hasta nuestros días, el entra-
mado y las relaciones entre el Gobierno y sus medios 
se ha vuelto cada vez más compleja y delimitada en su 
acción por consideraciones propias de las ideas libera-
les, de la organización institucional y por cómo hemos 
entendido y entendemos hoy las exigencias derivadas 
de los principios democráticos y, especialmente, del 

de legalidad. Entonces, precisamente porque la com-
plejidad de las relaciones se ha incrementado, es que 
se han ido detectando nuevos desaf íos y realizado las 
reformas legales correspondientes. Sea como fuera, el 
Ministerio del Interior, como Centro del Gobierno, se 
mantuvo sin mayores reformas hasta el año 2010.

2.2. Efectos y problemáticas surgidas al alero 
de las reformas de las leyes 20.050 y 20.502

Como señalamos, una de las herramientas principales 
del Ministerio del Interior es la posibilidad de requerir 
el auxilio de la Fuerza Pública. Sin embargo, entrada 
la primera mitad de la década de los 2000, el problema 
de la denominada “doble dependencia” de Carabine-
ros de Chile y de la Policía de Investigaciones, se hacía 
cada vez más compleja.

Por cuestiones quizás idiosincráticas, la Constitución 
de 1980 estableció que la dependencia de las Fuerzas de 
Orden y Seguridad Pública estaba radicada en el minis-
terio encargado de la Defensa Nacional, al igual que las 
Fuerzas Armadas. La diferencia, sin embargo, es que 
siendo las policías servicios públicos, les corresponde 
ejecutar las políticas, planes o programas que diseñaba 
el Ministerio del Interior. La doble dependencia, con 
todo, fue una innovación solo respecto de la depen-
dencia, pues la mención a las instituciones –las Fuer-
zas Armadas y Carabineros de Chile– se incorporó 
por primera vez en el artículo 22 de la Constitución 
de 1925, mediante la ley Nº17.398, que modif icó la 
Constitución Política del Estado2. 

2. Cabe destacar que se trató de una moción de los diputados Sergio Mariano Ruiz Esquide Jara, Luis Osvaldo Maira Aguirre, Carlos Morales 
Abarzúa, Luis Pareto González, Mario Palestro Rojas, Juan Acevedo Pavez, Osvaldo Giannini Iñíguez, Julio Silva Solar, José Orlando Millas 
Correa y Bernardo Leighton Guzmán y se fundó en la “la actualización de los conceptos relativos al Estatuto Constitucional de los Partidos 
Políticos, la libertad de expresión, el derecho de reunión, el sistema nacional de educación, la inviolabilidad de la correspondencia, los derechos 
de los trabajadores y de sus organizaciones sindicales, la libertad ambulatoria y su régimen, los derechos de las diversas organizaciones so-
ciales y las bases constitucionales de la fuerza pública” (Modifica la Constitución Política del Estado, 1971), habida cuenta de –según afirman 
en su moción– “una clara coincidencia en cuanto a desarrollar, precisar y hacer más efectivas las garantías constitucionales de los derechos 
individuales y sociales. Ello corresponde, a la vez, al planteamiento de que se lleve adelante un profundo proceso de cambios en las estructuras 
económicas y sociales del país, en el cual intervengan democráticamente los diversos sectores populares”(Modifica la Constitución Política 
del Estado, 1971).
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Así, entonces, el problema de la doble dependencia 
fue explicado muy adecuadamente durante el trámite 
de la reforma constitucional en comento por el enton-
ces Ministro del Interior, don José Miguel Insulza, a 
quien conviene citar:

“[El señor Ministro del Interior] puntualizó que 
la Carta Fundamental es cuidadosa al no señalar 
un Ministerio en particular del cual dependan 
dichos organismos. En efecto, expresó, la Cons-
titución, en el inciso f inal de su artículo 90, 
utiliza la expresión “Ministerio encargado de la 
Defensa Nacional”. Lo natural, agregó, es que 
cada institución dependa del Ministerio a cargo 
del cual se encuentre la correspondiente mate-
ria. En este sentido, dijo, los Servicios Policiales 
deben depender de la Cartera encargada de la 
seguridad pública, agregando que ésta no nece-
sariamente es el Ministerio del Interior, sino que 
podría ser uno distinto o crearse una Secretaría 
que se ocupe específ icamente de esta materia. 
Informó que esta última idea sería bien recibida 
por el Ejecutivo.

Sin embargo, continuó, lo esencial en este mo-
mento es señalar que la Carta Fundamental co-
loca a Carabineros bajo la dependencia de un 
Ministerio cuya misión no es el cuidado de la 
seguridad pública y que, en la práctica, se pro-
ducen problemas en materia de coordinación. 
Aclaró que si bien todo ha funcionado satisfac-
toriamente, se ha debido a la buena disposición 
y voluntad de los actores, pero que la necesidad 
de revisar el tema de la dependencia de los Servi-
cios Policiales es evidente.

Recordó que en 1973, al momento de estable-
cerse la Junta Nacional de Gobierno, en el con-
texto de esa época era lógico colocar a las cua-
tro Ramas Armadas bajo una sola dependencia. 
Pero, agregó, la situación ha evolucionado. Ex-

plicó que no se plantea cambiar el estatuto ju-
rídico de Carabineros, sino que esa Institución, 
dentro del mismo estatuto, pase a depender del 
Ministerio encargado de la seguridad pública”. 
(Biblioteca del Congreso Nacional, s. f.)

De lo anterior, y como se aprecia de la exposición del 
entonces Ministro del Interior, se desprenden dos 
importantes elementos: el primero es que ya estaba 
presente, al momento de tramitarse la reforma cons-
titucional de la ley Nº20.050, que era necesario f ijar 
la dependencia administrativa en el mismo organismo 
que tuviera a su cargo la seguridad pública; y, asimis-
mo, que dicha materia podría estar a cargo de un mi-
nisterio especializado. La reforma constitucional en 
comento resolvió lo primero, pero dejó pendiente lo 
segundo.

Le correspondió al primer gobierno de la presidenta 
Michelle Bachelet proponer al Congreso Nacional un 
proyecto de ley para crear un ministerio de Seguridad 
Pública. Durante su trámite, resultó inevitable pre-
guntarse: ¿qué hacer con el Ministerio del Interior si 
se le iba a privar de su principal herramienta de poder? 
Así, por ejemplo, durante el primer trámite constitu-
cional del boletín Nº4.248-06, que se convertiría en la 
ley Nº20.502, el entonces senador Hernán Larraín: 

“Explicó que el Gobierno ha planteado a la 
Oposición la creación de una Subsecretaría, a 
raíz de lo cual ha habido conversaciones con el 
Ministro y el Subsecretario del ramo para bus-
car entendimientos. En este diálogo se les ha 
manifestado su voluntad de crear un Ministerio 
donde estén concentrados ambos aspectos de 
esta única función, reunidos en una sola entidad 
[ref iriéndose a un Ministerio de Seguridad], y 
que el Ministerio del Interior, por lo tanto, se 
aboque a materias que no sean de la seguridad, 
sino que al desarrollo regional, a la organización 
territorial del país, además de las tareas propias 
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de Gobierno, como es la jefatura política. De 
esta forma, acotó, probablemente habría que re-
estructurar otros ministerios como la Secretaría 
General de Gobierno y la Secretaría General de la 
Presidencia, que podrían dar origen a una nueva 
organización y funcionamiento del Gobierno, lo 
que estimó sería extraordinariamente positivo”. 
(Biblioteca del Congreso Nacional, s. f.)

Finalmente, y por consideraciones políticas que no 
son del caso analizar, se alcanzó un acuerdo transver-
sal para reforzar las funciones de seguridad pública del 
Ministerio del Interior, dotándolo de importantes fa-
cultades y de una nueva subsecretaría especializada en 
prevención, e incorporándole la denominación “y Se-
guridad Pública”, naciendo así el actual Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública. Sin embargo, poco más 
de diez años después de su entrada en vigencia, y a la luz 
de la experiencia de los numerosos hechos de violencia 
acaecidos desde el 18 de octubre de 2019, así como de 
la condena efectuada por el Senado en relación a di-
chos hechos del entonces Ministro del Interior y Se-
guridad Pública, Andrés Chadwick, quedó claro que 
la decisión de 2010 no había sido del todo correcta y 
era más necesario que nunca contar con un ministerio 
dedicado exclusivamente a la seguridad. Pero, al igual 
que durante la discusión de la ley Nº20.502, mientras 
se avanza en la creación de un ministerio especializa-
do en seguridad, la reforma al Ministerio del Interior 
sigue rondando. Recientes declaraciones de la Minis-
tra del Interior y Seguridad Pública, Carolina Tohá, 
anunciando indicaciones en el proyecto de Ministerio 
de Seguridad para reformar al Ministerio del Interior, 
dan cuenta de ello3. 

3. Así consta en el acta de la sesión 64ª, especial, mixta, de la Comisión de Seguridad Ciudadana de la Cámara de Diputados, celebrada el 1 de 
agosto de 2023. El texto se encuentra disponible en https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=285922&prmTipo=DOCUMENTO_COMI-
SION. Revisado el 27 de agosto de 2023.

https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=285922&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=285922&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
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3. LA REFORMA AL “CENTRO DE GOBIERNO”

3.1. ¿Qué hacer sin la seguridad?

Cuando la Ministra del Interior y Seguridad Pública, 
Carolina Tohá, expuso en la Comisión de Seguridad 
Ciudadana el 1 de agosto de 2023, señaló que uno de 
los ejes de las indicaciones que se presentarían dicen 
relación con “[d]otar al Ministerio del Interior de 
competencia y capacidades para ejercer el rol de jefe de 
gabinete político”4, no hizo más que volver a sobre la 
tensión que naturalmente aflora cuando se pretende 
separar las funciones de un organismo del Estado que, 
virtualmente, se def ine por ellas: ¿qué queda del Mi-
nisterio del Interior sin la seguridad pública?

Dicha pregunta es dif ícil de responder, porque supone 
f ijar los marcos de qué se entiende por Ministerio del 
Interior y luego, determinar sus facultades excluyendo 
aquellas relativas a la seguridad pública. 

Para este efecto, desde la perspectiva orgánica, entende-
remos por Ministerio del Interior al actual Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública y a las subsecretarías del 
Interior y de Desarrollo Regional y Administrativo, ex-
cluyendo a la de Prevención del Delito. Desde un punto 
de vista competencial, se excluyen todas las materias que 
digan relación con el diseño de políticas, planes y pro-

gramas relacionados con el orden público, la seguridad 
pública y con las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, 
como ocurre con las que le entregan las leyes Nº20.502, 
que crea el Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
y el Servicio Nacional para la Prevención y Rehabili-
tación del Consumo de Drogas y Alcohol, y modifica 
diversos cuerpos legales; y Nº21.427, que moderniza la 
gestión institucional y fortalece la probidad y la trans-
parencia en las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública. 
Las facultades con que contaría el Ministerio del Inte-
rior, excluyendo aquellas relativas al orden público, a la 
seguridad pública y a las Fuerzas de Orden y Seguridad 
Pública se detallan en el Anexo I.III.

Como es posible apreciar, el Ministerio del Interior 
posee una importante cantidad de funciones y atribu-
ciones, ya sea directamente o por medio de sus sub-
secretarías o servicios, lo cual reaf irma que posee una 
densidad signif icativa, aún cuando en el contexto po-
lítico actual pueda parecer menos relevante que otras 
funciones. Esta pérdida de consideración con la fun-
ción de expresión territorial del Presidente de la Repú-
blica, probablemente obedece a que la consolidación 
de la Administración en el territorio ha trasladado el 
eje de las discusiones hacia asuntos más políticos que 

4. Ibid.
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estrictamente administrativos. Pero, no puede dejar de 
llamarse la atención al respecto: no se debe descuidar el 
carácter políticamente relevante de la Administración 
Central, en tanto una descentralización mal entendida 
puede terminar debilitando el rol del Gobierno frente 
a los gobiernos regionales y locales.

Con todo, la necesidad de reforma es evidente por tres 
motivos: el primero, histórico, pues el Ministerio del 
Interior –y éste, por medio del Servicio de Gobierno 
Interior-, sigue siendo la expresión territorial del Pre-
sidente de la República y ello es fundamental para 
asegurar el debido control de la Administración en su 
expresión territorial; el segundo, económico, pues no 
se ha realizado en los últimos treinta años una revisión 
sistemática y racionalizadora de la Administración del 
Estado; la tercera, es de orden eminentemente prag-
mática: así como el Ministerio del Interior es, como 
hemos dicho, la expresión territorial del Presidente 
de la República, también es, hacia lo político, su co-
laborador directo e inmediato y por tanto, la ley debe 
reconocerle el rol que ha jugado desde el retorno de la 
democracia. Como señalamos, la necesidad de reforma 
es evidente; sin embargo, la reforma implica, al menos, 
afectar a tres instituciones más que, por sus funciones, 
inevitablemente apuntan hacia la gestión política de la 
Presidencia: los ministerios Secretaría General de Go-
bierno y Secretaría General de la Presidencia y, tam-
bién, lo que se ha dado en llamar “el Segundo Piso”, 
institución que corresponde bajo una forma suma-
mente desformalizada, a la asesoría presidencial.

3.2. El “Centro de Gobierno”

La expresión “Centro de Gobierno” se ref iere al lugar 
en el cual se toman las decisiones, pero también a la 
arquitectura institucional que hace posible que dicha 
toma de decisiones sea ef icaz. No basta simplemente 
con que uno o varios órganos tomen decisiones rele-
vantes. La literatura da cuenta que en países donde 
no se ha desarrollado un Centro de Gobierno fuerte, 

otros ministerios o agencias comienzan a tomar un rol 
preponderante, especialmente a través del presupuesto. 
Ello explica que, en general, en América Latina y el Ca-
ribe los ministerios de Finanzas o Hacienda tengan un 
rol especialmente preponderante en la toma de decisio-
nes (Alessandro et al., 2014; Aninat & Rivera, 2009).

Ahora bien, ¿qué hemos de entender por Centro de 
Gobierno? Alessandro, Lafuente y Santiso han dado 
algunas luces al respecto:

“El CdG se ref iere a las organizaciones y uni-
dades que apoyan directamente al jefe del Eje-
cutivo (presidente o primer ministro). Hay dos 
grandes definiciones.

Una definición por estructura solo incluye a las 
organizaciones y unidades dentro de la of icina 
del jefe del Ejecutivo y que apoyan a este exclu-
sivamente, como el Ministerio de la Presidencia 
o la Oficina del Primer Ministro. La posición 
dentro de la estructura del Poder Ejecutivo es el 
criterio de definición.

Una definición por función también incluye 
organizaciones y unidades que llevan a cabo 
funciones de gobierno centrales y transversales, 
como la planif icación, la elaboración de presu-
puestos, la coordinación y el monitoreo, aunque 
no pertenezcan a la of icina del jefe del Ejecutivo 
y no apoyen a este exclusivamente.” (Alessandro 
et al., 2014, p. 5)

La organización del Centro de Gobierno y la definición 
de sus bordes son cuestiones esencialmente idiosincrá-
ticas. Por ello, tanto la definición orgánica como la de-
finición funcional ayudan a perfilar la fisonomía parti-
cular que, en un determinado momento, el Gobierno 
va a buscar configurar. Asimismo, se ha señalado que el 
Centro de Gobierno “se refiere a la institución o grupo 
de instituciones que brindan apoyo directo al Jefe del 
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Ejecutivo del país, generalmente para la coordinación 
política y técnica de las acciones gubernamentales, la 
planificación estratégica, el monitoreo del rendimiento 
y la comunicación de las decisiones y logros del gobier-
no.”(Alessandro et al., 2013, p. 4)

Por ello, no es equívoco af irmar que el Centro de Go-
bierno es una entidad cuyo enfoque está en la gestión 
general del gobierno y en su coordinación estratégica, 
de manera que su acción permita una supervisión co-
lectiva de las def iniciones y del “establecimiento de 
prioridades políticas, así como la alineación de pla-
nes y recursos para lograrlas; que coordina en todo el 
gobierno y con partes interesadas externas involucra-
das en la ejecución de las prioridades; que supervisa 
el progreso y apoya la resolución de obstáculos; y que 
garantiza una comunicación coherente con el públi-
co” (Shostak et al., 2023, p. 26). Precisamente por ello, 
su enfoque es transversal antes que sectorial y no se 
orienta a la provisión de servicios a la ciudadanía, sino 
que a la toma de decisiones informadas por parte del 
Jefe de Gobierno5, siendo especialmente importante 
“para cuestiones que atraviesan varios sectores y re-
quieren estrategias y respuestas integradas. Por lo tan-
to, el [Centro de Gobierno] puede ser el mecanismo 
de transmisión para impulsar los objetivos prioritarios 
del gobierno de manera coherente”(Alessandro et al., 
2014; Shostak et al., 2023, p. 26).

3.3. Funciones del Centro de Gobierno a nivel 
conceptual
Ahora bien, en términos de sus funciones, se han iden-
tif icado cinco funciones clave del Centro de Gobier-
no: dirección estratégica; coordinación horizontal y 
vertical; monitoreo y mejora en los resultados; gestión 
política de las políticas públicas; y comunicar resulta-
dos y rendición de cuentas (Alessandro et al., 2013, 
2014; Shostak et al., 2023). A continuación, entramos 
al detalle de cada una de ellas.

3.3.1. Dirección Estratégica. Esta función 
comprende cuatro elementos cruciales: en primer 
lugar, establecer un marco de desempeño integral 
como punto de partida para alcanzar resultados; 
la habilidad para definir prioridades claras en 
toda la administración; la elaboración de planes 
detallados de ejecución para lograr esas priorida-
des; y la alineación de los recursos presupuesta-
rios necesarios. En general, la función de direc-
ción estratégica implica:

- ampliar la importancia de los marcos de des-
empeño como guía para la consecución de re-
sultados, al mismo tiempo que provee y permite 
consolidar estructuras institucionales para diri-
gir la actividad gubernamental hacia logros con-
cretos;
- la def inición de prioridades claras que orien-
ten la dirección que debe seguir el Gobierno y 
fomentar la coherencia de acción tanto al co-
mienzo, como con la coalición política que lo 
respalda;
- dada la relevancia del marco de desempeño, es 
esencial que el Centro de Gobierno concrete las 
prioridades en planes de ejecución detallados, 
promoviendo enfoques interdepartamentales y 
un enfoque constante en los resultados; y
- la capacidad de alinear incentivos a través de 
los presupuestos, mediante procesos de retroali-
mentación con los organismos involucrados.

3.3.2. Coordinación horizontal  y vertical. La 
tarea de coordinación se compone de tres elemen-
tos: la coordinación entre ministerios y entidades 
para la elaboración e implementación de políticas 
en objetivos intersectoriales (coordinación ho-
rizontal); la coordinación con administraciones 
regionales, locales y otros colaboradores de eje-
cución, especialmente en asuntos que abarcan va-

5. Que puede ser un primer ministro, en un sistema parlamentario; o un Presidente de la República en un sistema presidencial.
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rias carteras (coordinación vertical); y garantizar 
respuestas coherentes y ef icaces del gobierno ante 
situaciones de crisis signif icativas. Como en to-
das las funciones relativas al Centro de Gobierno, 
resulta crucial enfocar los esfuerzos de coordina-
ción en las prioridades que demandan este tipo de 
intermediación. En general, la función de coordi-
nación implica: 

- contar con estructuras organizacionales y 
procedimientos de administración para la 
coordinación horizontal entre ministerios y 
entidades;
- la existencia de mecanismos para la coordina-
ción vertical entre varios niveles gubernamen-
tales, incluyendo herramientas que permitan 
implementar intervenciones a nivel subnacional 
y alinear en torno a objetivos comunes a los ni-
veles involucrados;
- la def inición de marcos e incentivos para coor-
dinar el trabajo con colaboradores externos, que 
cada vez más desempeñan roles cruciales en la 
ejecución; y
- la capacidad de coordinación de la reacción y 
recuperación durante crisis a través de métodos 
centralizados de respuesta.

3.3.3. Monitoreo y mejora en los resultados. 
Esta función incluye: primero, la recolección y 
análisis de datos de rendimiento de las decisio-
nes de política pública en tiempo real; segundo, 
el establecimiento de programas de monitoreo 
basados en datos para mejorar la calidad de la 
toma de decisiones y, especialmente, para permi-
tir aprendizajes, así como también para la rendi-
ción de cuentas interna; tercero, la presentación 
continua de avances a la jefatura y miembros de 
mayor rango; y el apoyo del Centro de Gobierno 
en eliminar obstáculos que limitan la obtención 
de resultados. Estas funciones pueden explicarse, 
sintéticamente, de la siguiente manera:

- el Centro de Gobierno y especialmente los 
funcionarios de mayor rango y las jefaturas nece-
sitan mantener el seguimiento de las principales 
prioridades del gobierno, asegurando al mismo 
tiempo que los ministerios y agencias monito-
reen de cerca las políticas públicas asignadas;
- para esta función resulta relevante contar con 
flujos de datos en tiempo real, para revisar el 
progresos de las tareas asignadas y generar pro-
gramas robustos de evaluación;
- el reporte continuo a los funcionarios de ma-
yor rango y a las jefaturas permiten mantener 
la toma de decisiones y el flujo de supervisión 
constante; y
- la participación del Centro de Gobierno en 
la eliminación de obstáculos para el logro de 
los resultados es relevante para la gestión, pero 
solo en tanto su intervención no implica una 
alteración de la asignación de responsabilidad, 
pues la naturaleza de su acción es siempre de 
apoyo la gestión.

3.3.4. Gestión política de las políticas públi-
cas. Para alcanzar sus objetivos, el Gobierno –me-
diante el Centro de Gobierno– tiene un rol en la 
gestión de la economía política del gobierno, espe-
cialmente en lo relativo a la gestión de stakeholders 
relevantes para sus objetivos. Sobre esto último, 
también le corresponde alinearlos hacia sus objeti-
vos, especialmente cuando se tratan contextos de 
coalición; y la prospectiva, anticipación y gestión 
de conflictos sociales, especialmente cuando la 
naturaleza multidimensional de los mismos re-
quiere de intervenciones de múltiples organismos 
y agencias. Adicionalmente, en esta función se 
ubica la coordinación de la transición de un go-
bierno a otro. Por tanto, en lo esencial, el Centro 
de Gobierno debe:

- en lo relativo a la gestión de la economía polí-
tica, revisar permanentemente las tendencias de 
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opinión y la incorporación de consejos y pers-
pectivas políticas fundadas en ellas en los proce-
sos de toma de decisiones;
- coordinar negociaciones políticas con stakeholders 
clave –por ejemplo, los miembros de las comisiones 
legislativas o los líderes de gremios empresariales– 
cuya adhesión es necesaria para implementar los 
objetivos del gobierno;
- la gestión de la política cuando se gobierna 
en coalición, asegurando el compromiso, la dis-
ciplina y la unidad de propósito en la acción 
política;
- la anticipación proactiva y prevención de con-
flictos sociales, y la coordinación de su resolu-
ción; y
- la implementación de reglas y regulaciones 
que rigen las transiciones de poder.

3.3.5. Comunicar resultados y rendición de 
cuentas. Esta función incluye tres componentes 
clave: el primero, la pauta o guía de las comuni-
caciones del gobierno y la coordinación con los 
demás organismos para una bajada coherente y 
unif icada; el segundo, es la construcción de con-
f ianza pública en el Gobierno través de hacer del 
enfoque en el rendimiento un compromiso con 
la ciudadanía, proveyendo tanto el marco concep-
tual, como la bajada general para ello; y tercero, la 
participación ciudadana en la gestión pública. De 
esta manera, es necesario:

- alinear las comunicaciones del gobierno a través 
de narrativas y mensajes consistentes con los ob-
jetivos definidos tanto a nivel político, como de 

política pública, tal que sea posible construir con-
fianza pública sobre la base de una accountability 
basada en evidencia; y
- generar las condiciones para la participación 
ciudadana, de organizaciones de la sociedad civil 
así como de diversos grupos de interés en todo el 
ciclo de formulación y evaluación de políticas pú-
blicas, en las áreas definidas como prioritarias.

3.4. La anatomía del Centro de Gobierno en 
Chile

Como muestra la tabla 1, las funciones correspondien-
tes al Centro de Gobierno se encuentran dispersas in-
orgánicamente entre los ministerios del Interior y Se-
guridad Pública, Secretaría General de la Presidencia y 
Secretaría General de Gobierno, además de la Presiden-
cia de la República, que se aloja al alero de la Dirección 
Administrativa de la Presidencia de la República. Como 
veremos más adelante, se trata de un órgano de la Admi-
nistración del Estado sumamente desformalizado. Una 
revisión de las facultades pertinentes de los ministerios 
está incorporada en el Anexo I. Adicionalmente, cabe 
señalar que la revisión de las prácticas organizacionales, 
como el rol de “Jefe de Gabinete” que se le asigna al Mi-
nistro del Interior y Seguridad Pública o el de “vocero” 
al Ministro Secretario General de la Presidencia tienden 
a generar mayor inorganicidad. Tales prácticas no han 
sido recogidas en la tabla 1. Adicionalmente, se debe 
mencionar que pueden considerarse parte del Centro 
de Gobierno dos instituciones desformalizadas, pero de 
relevancia: el Comité Político y el Consejo de Gabinete6 
(Egaña Baraona & Chateau Herrera, 2011).

6. Según Egaña y Chateau (2011), el “Comité Político”, tradicionalmente formado por el Presidente de la República y los cuatro ministros de las 
instancias gubernamentales enunciadas anteriormente. Este comité, por lo general, se reúne semanalmente a tratar los temas más significati-
vos de la contingencia en la marcha del gobierno. Este Comité no tiene una existencia formalizada por medio de un decreto presidencial, sino 
que se ha creado en virtud de decisiones presidenciales en cada período.
Finalmente existe el “Consejo de Gabinete”, el que reúne al Presidente y todos sus ministros, sesiona periódicamente y tiene un rol más bien de 
coordinación de la dirección superior del gobierno en temas políticos generales. Como bien se ha señalado, Chile tiene un sistema de gobierno 
presidencial y por tanto los “consejos de gabinete” tienen un carácter muy distinto al de los regímenes parlamentarios. Se reúne por citación 
del Presidente y sólo tiene, en cuanto consejo, un carácter asesor.”
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MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y 
SEGURIDAD PÚBLICA

Tabla 1 Distribución de funciones en los ministerios que conforman el Centro de Gobierno en Chile

MINISTERIO 
SECRETARÍA 
GENERAL DE LA 
PRESIDENCIA

MINISTERIO 
SECRETARÍA 
GENERAL DE 
GOBIERNO

PRESIDENCIA DE 
LA REPÚBLICA 
(“SEGUNDO PISO”)

DIRECCIÓN 
ESTRATÉGICA

COORDINACIÓN 
HORIZONTAL Y 
VERTICAL

MONITOREO Y 
MEJORA EN LOS 
RESULTADOS

GESTIÓN POLÍTICA 
DE LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS

COMUNICAR 
RESULTADOS Y 
RENDICIÓN DE 
CUENTAS

r

r

r

r

r

r

r

r

r

r

r

r

r

r

r

Fuente: elaboración propia atendiendo a las normativas orgánicas de las instituciones mencionadas7.

Del análisis de la tabla Nº1 se desprenden importantes 
conclusiones. 

La primera y quizás la más importante, radica en que, 
prácticamente en todos los aspectos analizados, la Pre-
sidencia de la República duplica las funciones que rea-
liza la Secretaría General de la Presidencia. Esto muy 
probablemente obedece a una razón que es probable-
mente histórica: la institucionalidad de la Presidencia 
de la República fue, hasta el Gobierno Militar, bastan-
te inorgánica habida cuenta de las reformas que entre-
garon amplios poderes al Presidente de la República 

en la Constitución de 1925. En este sentido, aún a 
pesar de su inorganicidad, llama la atención la existen-
cia de una Oficina Relacionadora con el Congreso, el 
rol que cabe a la Secretaría General de Gobierno (ins-
tituida en 1932) y de una Oficina de Informaciones 
y Radiodifusión, que se mantienen durante las presi-
dencias de Jorge Alessandri y Eduardo Frei Montalva, 
aun cuando este último incrementó signif icativamen-
te las reparticiones dependientes de la Presidencia (Re-
heren, 1998). En la presidencia de Salvador Allende, 
“[e]n lugar de desarrollar un liderazgo fuerte, unitario 
y coherente, la aceptación de un sistema de prorrateo 

7. Se tuvieron a la vista las diversas normas que les atribuyen competencias propias de un Centro de Gobierno. Así, para el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, el DFL Nº7.912, sobre organización de ministerios; la Ley Nº18.359 y el DFL Nº-18.359, que contienen las normas 
orgánicas de la SUBDERE; el DFL Nº22, del Servicio de Gobierno Interior; la ley Nº21.325 sobre Migración y Extranjería; y la ley Nº18.700, sobre 
votaciones populares y escrutinios. Además, la ley Nº18.993, que crea el Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República; las 
leyes Nº19.032 así como el DFL 1/1992, ambas normas orgánicas del Ministerio Secretaría General de Gobierno; así como la resolución exenta 
978 (sus numerosas modificaciones posteriores) que formaliza la nueva estructura de la Presidencia de la República.



16 

SERIE INFORME LEGISLATIVO 72  /   AGOSTO  2023 

WWW.LYD.ORG

de cargos ministeriales entre los partidos minimizó la 
ef icacia presidencial. […] Aparentemente, ningún par-
tido de la coalición deseaba fortalecer el poder presi-
dencial, y la coalición gobernante sentía una natural 
inclinación a ejercer el poder presidencial en forma 
colectiva. Más que ejercer un liderazgo por sobre los 
partidos, tal como lo emprendieron Alessandri y Frei 
en momentos de crisis, Allende fue forzado a desempe-
ñar el rol de intermediario al interior de su propia coa-
lición y muy en especial dentro de su propio partido” 
(1998, pp. 97–98). Al hacerse cargo del gobierno, los 
militares implementaron sistemas de asesoría propios 
de las Fuerzas Armada como fue el Estado Mayor Pre-
sidencial y, posteriormente, el Comité Asesor Presi-
dencial, creado por la ley Nº18.061, en 1981. Al tenor 
de su artículo 2º, le correspondió a dicho organismo 

“asesorar al Presidente de la República en todas las 
materias en que éste lo requiera, especialmente en la 
racionalización de las estructuras, funciones y pro-
cedimientos de las instituciones y organismos que 
integran la Administración Civil del Estado, a fin de 
mantenerlas permanentemente adecuadas a las ne-
cesidades del país.

    Le corresponderá, asimismo, asesorar al Jefe del Es-

tado en materias legislativas según éste lo disponga.”

Reheren apunta, por último, que 

“[e]n la medida en que el liderazgo colectivo 
ejercido inicialmente por la Junta de Gobierno 
se personalizó, especialmente cuando el General 
Pinochet asumió como Presidente de la Repú-
blica, el Comité Asesor de la Junta de Gobier-
no se incorporó al Estado Mayor Presidencial, 
creado en 1977, institución que más tarde se 
transformaría en el Comité Asesor Presidencial 
(1981). llegando a tener un total de 130 funcio-
narios. Este organismo se consolidó definitiva-
mente como Secretaría General de la Presidencia 
en 1983” (1998, p. 99)

Precisamente, la similitud entre la actual Presidencia 
de la República y el actual Ministerio Secretaría Gene-
ral de la Presidencia, radica en que ambos encuentran 
su antepasado común en la Secretaría General de la 
Presidencia de la República, creada en 1983 mediante 
la ley Nº18.201. La tabla 2 da cuenta de las principa-
les atribuciones que poseyó y que, habida cuenta de lo 
hasta aquí señalado, permiten configurarla como un 
Centro de Gobierno.

Tabla 2 Principales facultades de la Secretaría General de la Presidencia creada por la ley Nº18.2018 

Artículo 1°.- Créase en la Presidencia de la República una Secretaría General, organismo que dependerá directamente del 
Jefe del Estado y que estará encargado de asesorarlo en el ejercicio de sus funciones administrativas y colegisladoras, y 
en los demás casos en que éste lo requiera, proporcionándole la información necesaria para la adopción de las decisiones 
que procedan.
    Le corresponderá, igualmente, disponer las medidas atinentes a la pronta ejecución de las decisiones presidenciales, 
cuando el Presidente de la República así lo determine.

8. No se puede dejar pasar los artículos 11 inciso final y 12 de la recién referida ley Nº18.201, toda vez que dispuso una facultad, que no ha sido 
derogada expresamente, relativa a “la racionalización de las estructuras, funciones y procedimientos de las instituciones y organismos que 
integran la Administración Civil del Estado, con el fin de mantenerlas permanentemente adecuadas a las necesidades del país, formulando al 
Presidente de la República las proposiciones que sean pertinentes”.
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Artículo 5°.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Secretaría General de la Presidencia de la República podrá 
requerir de todos los ministerios, servicios y organismos de la Administración Civil del Estado, como asimismo, de 
aquellas entidades en que el Estado, sus empresas, sociedades o instituciones tengan aportes, participación o 
representación, toda la información y antecedentes que estime necesarios, relacionados con materias propias de sus 
respectivas esferas de competencia. Será obligatorio para los Jefes de los referidos servicios, organismos y entidades 
proporcionar oportunamente la información y antecedentes requeridos.
    La información y antecedentes que la Secretaría General requiera de los Ministerios deberán ser solicitados al 
Ministro de Estado respectivo, en la forma señalada en el inciso segundo del artículo anterior.

Artículo 9°.- El Presidente de la República podrá requerir, para el cumplimiento de labores de cualquiera naturaleza en 
el organismo, las comisiones de servicio que estime convenientes respecto de funcionarios de la Administración del 
Estado, incluidos aquellos servicios públicos que, de acuerdo con sus estatutos y leyes orgánicas, no se consideren 
integrantes de dicha Administración ni les sean aplicables las normas del sector público.
    Las comisiones de servicio dispuestas en conformidad con el inciso anterior, se regirán por lo previsto en el decreto 
ley N°577, de 1974.
    Lo establecido en este artículo no se aplicará a la Contraloría General de la República.

Como se puede apreciar, la Secretaría General de la 
Presidencia se orienta especialmente hacia la toma de 
decisiones por parte del Presidente de la República, en 
un contexto donde su f igura constituía el centro mis-
mo de la decisión política.

Ahora bien, el actual Ministerio Secretaría General de 
la Presidencia, creado por la ley Nº18.993 en 1990 es, 
como toda norma, hija de su tiempo. En ese sentido, la 
asesoría presidencial en tiempos de los presidentes Pa-
tricio Aylwin y Eduardo Frei Ruiz-Tagle estuvo fuerte-
mente influenciada por sus ministros antes que por un 
equipo de asesoría, como el que estrenó el presidente 
Ricardo Lagos. Sobre esto, Egaña y Chateau han re-
cordado que

“en el gobierno del Presidente Aylwin (1990-
1994) el programa de gobierno cumplió el rol 
de matriz básica en las def iniciones estratégicas 
que guiaron al conjunto del sector público. En 
ese contexto, un grupo de trabajo constituido 
por el Presidente y los ministros de la Secretaría 
General de la Presidencia, Secretaría General de 
Gobierno y Hacienda cauteló permanentemen-
te que esto ocurriera. A nivel presidencial, no 

existía un equipo ad hoc de asesoría, sino que 
ésta fue realizada por los equipos directivos de 
estos ministerios centrales. Cabe mencionar que 
si bien el Ministerio del Interior mantuvo du-
rante este período gubernamental el rol formal 
de Jefatura de Gabinete, esto no se tradujo en un 
ejercicio real de dicho rol.

Para los efectos de coordinación se optó por ir a 
la creación de los comités interministeriales, en-
tendidos como instancias en las cuales se reúnen 
varios ministros bajo la presidencia de uno de 
ellos, con la f inalidad de discutir las propuestas 
de políticas relacionadas con el área asignada al 
comité, conocer los avances en las diversas tareas 
en implementación y resolver cursos de acción 
para superar dif icultades o enfrentar contingen-
cias. Así se constituyeron los comités económi-
co, económico social, de infraestructura y políti-
co.” (Egaña Baraona & Chateau Herrera, 2011, 
pp. 144–145)

Como puede verse, es razonable que, como muestra el 
Anexo I.I, sobre facultades del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, se estructurara como una 
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gran unidad de análisis, principalmente al servicio del 
Presidente de la República y del Ministro del Interior, 
como Jefe de Gabinete, aun cuando esa definición pa-
rece estar implícita en la ley; pero, también como una 
unidad de relacionamiento con el Congreso. Sin em-
bargo, es posible asumir que la dinámica política en 
1990 fue muy distinta hacia el año 2000, época en la 
que el Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
estaba abocado –tal como hasta ahora– a las relacio-
nes políticas con el Congreso y los partidos políticos, 
desde la perspectiva de sus titulares. Así, el Ministro 
Secretario General de la Presidencia, como asesor en 
materias de decisión más allá de las políticas, fue per-
diendo espacio ante el rol de articulador de acuerdos y 
control de la actividad político-legislativa del Gobier-
no en el Congreso Nacional.

La segunda conclusión es que tanto el Ministerio Se-
cretaría General de Gobierno, como el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública tienen funciones más per-
f iladas. Del Ministerio del Interior y Seguridad Públi-
ca ya nos hemos referido al inicio de este texto; enton-
ces, cabe referirse a algunas precisiones y antecedentes 
sobre el Ministerio Secretaría General de Gobierno.

Este último ministerio nace por medio del escueto de-
creto ley Nº73 de 1932, dictado en el periodo de la de-
nominada “República Socialista”, que se extendió en-
tre junio y septiembre de aquel año. El texto referido, 
crea simplemente un cargo sin precisarle funciones9. 
Con todo, fue el presidente Jorge Alessandri quien, 
amparado por facultades especiales otorgadas por el 
Congreso para reorganizar la Administración Pública, 

“procedió a fortalecer el rol de la Secretaría Ge-
neral de Gobierno, entregándole la ejecución de 
las resoluciones presidenciales y del Consejo de 

Gabinete; la coordinación de las relaciones con 
el Poder Legislativo y el desarrollo de programas 
de difusión pública de las actividades, planes y 
programas del Ejecutivo, además de la publici-
dad de gobierno” (Reheren, 1998, p. 93).

Como es posible apreciar, en aquel entonces, la Secre-
taría General de Gobierno concentraba algunas facul-
tades que hoy se encuentran en el Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, como lo relativo a la coordi-
nación de las relaciones con el Poder Legislativo; pero 
ya perf ilaba el rol de agente rector de las comunica-
ciones del Gobierno. Con posterioridad, hacia el año 
1976, mediante el decreto ley Nº1385, se le concedió 
la categoría de Ministerio, manteniéndoseles las mismas 
funciones y atribuciones hasta la reforma iniciada en 
mayo de 1990 y concluida a comienzos del año siguiente. 
Ahí, mediante la ley Nº19.032 se reorganizó el Ministe-
rio Secretaría General de Gobierno y se consolidaron las 
funciones que posee actualmente10, además de algunas 
pequeñas reformas orientadas a la rendición de cuentas 
que le introdujo la ley Nº20.500 sobre asociaciones y par-
ticipación ciudadana en la gestión pública. De tal suerte 
que, desde comienzos de 1991, “está encargado de actuar 
como órgano de comunicación del Gobierno, pudiendo 
para estos efectos llevar a cabo las relaciones de éste con 
las organizaciones sociales, en su más amplia acepción; 
de ejercer la tuición del sistema de comunicaciones gu-
bernamentales, y de servir de Secretaría del Consejo de 
Gabinete”, como señala el artículo 1º de la referida ley 
Nº19.032. Con todo, cabe preguntarse si, en los hechos, 
las funciones relativas a servir de secretaría al Consejo de 
Gabinete tienen una aplicación práctica, habida cuenta 
de que estos, hoy, son instancias de trabajo grupales antes 
que instancias resolutivas, como han señalado Baraona y 
Chateau (2011).

9. Dicha norma señaló: “créase el cargo de Secretario General de Gobierno, sin perjuicio de las funciones que corresponden al Secretario Ge-
neral de la Junta de Gobierno.
Dicho cargo no tendrá remuneración.”
10. Facultades que están descritas en el Anexo I.II.
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4. REPENSANDO EL CENTRO DE GOBIERNO: 
UNA PROPUESTA

De la tabla 1 se desprende que múltiples organismos 
ejercen las mismas funciones generales, más allá de las 
particularidades que cada uno pueda tener. La situa-
ción actual, además, parece encontrar su causa en las 
reformas a la Secretaría General de la Presidencia y al 
Ministerio Secretaría General de Gobierno a comien-
zos de la década de 1990.

Por otra parte, la Presidencia de la República, como 
organismo asesor, se ha moldeado por las necesidades 
de cada presidente, mediante sucesivas modif icacio-
nes a resoluciones exentas, lo cual resulta funcional a 
los distintos modos de trabajo que cada uno de ellos 
puede tener. Esto, sin embargo, no permite contar con 
una estructura orientada a la toma de decisiones in-
formada y a una evaluación desde el nivel presidencial 
de la marcha del gobierno, pues ello dependerá de los 
intereses del presidente de turno.

Para ello, en lo sucesivo, exponemos una reforma que 
se desarrolla sobre los siguientes ejes:

a) A nivel de f unciones y atribuciones, se tra-
ta de hacer ajustes lo más acotados posibles, en 
el entendido de que la mayoría de las funciones 

actualmente existentes tienen una utilidad y for-
man parte de un entramado complejo que puede 
requerirlas. Por ello, las funciones se relocalizan 
en pos de las nuevas estructuras orgánicas pro-
puestas, como se describe pormenorizadamente 
en la propuesta de articulado permanente que se 
propone en el anexo II;

b) A nivel orgánico, se propone suprimir el 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia 
y el Ministerio Secretaría General de Gobierno 
junto con sus subsecretarías. Asimismo, en el 
Ministerio del Interior, que retoma dicha de-
nominación, se suprimen las subsecretarías de 
Interior y de Desarrollo Regional, reemplazán-
dolas por dos nuevas subsecretarías que reflejan 
las nuevas funciones y enfoques en gobierno in-
terior y territorio y la función de relaciones polí-
ticas e institucionales;

c) Para servir como asesoría presidencial, se 
propone crear la Secretaría de la Presidencia, 
como órgano encargado de asesorar al Presiden-
te de la República en el ejercicio de sus funcio-
nes, formalizando sus funciones en la ley; y
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d) En toda la nueva estructura propuesta se 
mantiene el uso de que es el Jefe del Servicio 
quien deberá determinar la estructura interna 
para el mejor cumplimiento de las respectivas 
funciones; y

e) Finalmente, no se proponen normas de tran-
sición, para simplif icar la propuesta.

De esta forma, las estructuras orgánicas quedarían 
compuestas de la siguiente manera:

CONFORMACIÓN ACTUAL DEL CENTRO DE 
GOBIERNO

CONFORMACIÓN PROPUESTA DEL CENTRO 
DE GOBIERNO

* Se incorpora al Ministerio de Seguridad Pública solamente para efectos ilustrativos, pues no forma parte de la propuesta que se formula, y su creación es requi-
sito para la reconfiguración del Centro de Gobierno y contiene los aspectos residuales del modelo actual.

Por último, conviene referirse a algunas definiciones 
que estructuran la propuesta que se formula.

En primer lugar, el Ministerio del Interior, quizás mi-
rando a sus inicios históricos, se propone como un 
ministerio con dos funciones centrales: una, la de ser 
la expresión del Presidente de la República en el terri-
torio, articulando la presencia del gobierno central y 
de su responsabilidad de gobierno interior en toda la 
extensión territorial. Ahora, el gobierno interior no se 
entiende, para el Ministerio del Interior, como man-
tenimiento del orden y de la seguridad pública, sino 
como la función de articulación de la burocracia estatal 

central y en coordinación con los gobiernos regionales 
y locales. Esto es sumamente relevante, pues frente a 
numerosas voces que llaman a suprimir los actuales 
delegados presidenciales regionales y provinciales, la 
propuesta que se formula apunta a fortalecer el rol de 
la Administración del Estado en todas las regiones del 
país, sin que por ello se renuncie a la descentralización; 
y la otra, la función política, que correspondería a ser 
la expresión política e institucional del Presidente de 
la República frente al Congreso Nacional y la sociedad 
civil en toda su extensión, radicando en él el control 
de la actividad legislativa gubernamental. De esta ma-
nera, el control del territorio y la política lo ponen en 
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inmejorable posición para coordinar al gabinete, tanto 
por la dimensión de control de la política territorial, de 
la articulación política en el territorio y de la gestión 
de los órganos y servicios públicos que dependen del 
Presidente de la República. No debe olvidarse que el 
artículo 12 de la ley Nº18.201, sigue vigente y forma 
parte de las facultades con que contará el Ministerio11.

En segundo lugar, para la Secretaría de la Presidencia 
se ha optado por formalizar su existencia con rango 
legal y def inir sus funciones, mas no su estructura, 
intentando con ello alcanzar un equilibrio entre la ne-
cesaria potestad del Presidente de la República de or-
ganizar su servicio de asesoría de manera acorde a sus 

necesidades, a la vez que se busca definir claramente 
cuál es el rol de la asesoría presidencial, tal que no ge-
nere duplicidades de funciones.

Finalmente, en tercer lugar, resulta necesario señalar 
que, sin la sustracción de las competencias en materia 
de seguridad, la reforma al Centro de Gobierno resulta 
imposible, pues las tareas de seguridad, por su actual 
complejidad, magnitud y necesidad de especialización, 
demanda demasiado tiempo, llevando a que, en los 
hechos, los ministros del Interior y Seguridad Públi-
ca lo sean o de Interior o de Seguridad Pública, pero 
no de ambos a la vez, como se pensó al dictarse la ley 
Nº20.502.

11. Dicha norma, tal como se expuso previamente, prescribe: “Artículo 12.- Corresponderá al Ministerio del Interior estudiar la racionalización 
de las estructuras, funciones y procedimientos de las instituciones y organismos que integran la Administración Civil del Estado, con el fin de 
mantenerlas permanentemente adecuadas a las necesidades del país, formulando al Presidente de la República las proposiciones que sean 
pertinentes.
Le corresponderá, asimismo, sin perjuicio de las funciones propias del Ministerio de Relaciones Exteriores, representar al Gobierno ante los 
Organismos Internacionales en materia de reforma administrativa.
Para el ejercicio de las funciones a que se refieren los incisos anteriores, el Ministerio del Interior, actuando por orden del Presidente de la 
República, tendrá la facultad de solicitar de los demás Ministerios, Servicios y Organismos de la Administración del Estado, como también de 
aquellas entidades en que el Estado, sus empresas, sociedades o instituciones tengan aportes, participación o representación mayoritarios, 
las informaciones y antecedentes que estime necesarios.”
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5. CONCLUSIONES

Hay un consenso transversal, desde hace más de una 
década, en la necesidad de modernizar el Estado. Para 
ello se han realizado ingentes esfuerzos, pero salvo algu-
nos casos aislados, como la reciente ley Nº21.180 sobre 
Transformación Digital del Estado, no se han llevado a 
cabo reformas estructurales que permitan mejorar sus-
tantivamente la gestión pública en materias tales como 
el empleo público. Sin embargo, el avance del proyecto 
de ley que crea un Ministerio de Seguridad Pública re-
sulta fundamental en esta tarea, pues abre la puerta a 
una reforma profunda al Centro de Gobierno, que per-
mita racionalizar tanto orgánica, como funcionalmente 
el núcleo decisor del Estado, perfilando adecuadamente 
roles que hoy se encuentran muchas veces traslapados, 
duplicados y descoordinados.

Y, si bien al menos desde el gobierno del presidente 
Jorge Alessandri se advierte un progresivo avance en la 
conformación de un Centro de Gobierno, no ha llega-
do aún el impulso que consolide todos los años de ex-
periencia, los diferentes modelos abordados en el tiem-
po y las mejores prácticas de los modelos comparados. 
Por ello, el esfuerzo que se ha propuesto en este texto 

apunta a entregar perspectivas políticas y conceptuales 
que permitan construir un esquema que, sin entrar a 
afectar radicalmente el statu quo, pueda racionalizar-
lo, coordinarlo y ef icientarlo; pero también, dotarlo 
de un contenido político que permita resignif icar a las 
antiguas estructuras –es el caso del Ministerio del In-
terior– frente a los desaf íos que se tienen por delante.

Entre estos desaf íos, la resignif icación del Ministerio 
del Interior como el impulsor de la reforma admi-
nistrativa a la vez que vigilante del buen desempeño 
de los órganos y servicios públicos que componen la 
Administración del Estado, permite entender de una 
manera distinta la presencia territorial del Gobierno 
Central y abordar la descentralización de una forma 
diversa, especialmente frente al rol que tienen los go-
bernadores regionales electos. De esta manera, la re-
forma al Centro de Gobierno no solamente reporta 
beneficios en ef iciencia de la gestión pública, sino que 
adquiere una dimensión política transformadora del 
Estado, poniendo el énfasis en la servicialidad que éste 
debe procurar frente a las personas.
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ANEXO I

FACULTADES PERTINENTES DE LOS MINISTERIOS SECRETARÍA GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

Anexo I.I

MINISTERIO 

Ministerio Secretaría 
General de la 
Presidencia
Ley Nº18.993

COMPETENCIA

Artículo 1°.- Créase el Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República que 
constituirá la Secretaría de Estado encargada de realizar funciones de coordinación y de 
asesorar directamente al Presidente de la República, al Ministro del Interior y a cada uno 
de los Ministros, sin alterar sus atribuciones proveyéndoles, entre otros medios, de las 
informaciones y análisis político-técnicos necesarios para la adopción de las decisiones 
que procedan.

Artículo 2°.- Corresponderá especialmente al Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia de la República:

a) Prestar asesoría al Presidente de la República, al Ministro del Interior y a cada uno de 
los Ministros, en materias políticas, jurídicas y administrativas, como asimismo, asesorar 
al Presidente de la República y al Ministro del Interior y demás Ministros, cuando así lo 
requieran, en lo que se refiera a las relaciones del Gobierno con el Congreso Nacional; 
como también con los Partidos Políticos y otras organizaciones sociales e instituciones 
de la vida nacional, en coordinación con el Ministerio Secretaría General de Gobierno:
b) Propender al logro de una efectiva coordinación programática general de la gestión de 
Gobierno;
c) Actuar, “Por orden del Presidente de la República”, mancomunadamente con otros 
Ministerios, y a través de ellos, con los Servicios y Organismos de la Administración del 
Estado;
d) Efectuar estudios y análisis de corto y de mediano plazo relevantes para las 
decisiones políticas y someterlos a la consideración del Presidente de la República y del 
Ministerio del Interior, y
e) Informar al Ministro del Interior respecto de la necesidad de introducir innovaciones a 
la organización y procedimientos de la Administración del Estado.
f) Coordinar y asesorar intersectorialmente a los órganos de la Administración del Estado 
en el uso estratégico de las tecnologías digitales.

Artículo 4°.- La Subsecretaría será el órgano de colaboración inmediata del Ministro y 
su Jefe será el Subsecretario, al cual corresponderán las atribuciones y deberes que 
le señalan la Ley Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del Estado 
y los que, en general, regulan la acción de los Subsecretarios. Especialmente, le 
corresponderá:
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a) La coordinación administrativa de la acción que realice el Gabinete de Subsecretarios, 
sin perjuicio de las atribuciones que la legislación vigente otorgue a éstos, y
b) El desempeño de la función de Secretario Técnico en las reuniones de trabajo de los 
Subsecretarios, cuando éstos actúen colegiadamente.

Artículo 5°.- La División Jurídico-Legislativa tendrá como funciones:
Participar en la elaboración de la agenda de trabajo del Presidente de la República, en 
el procesamiento administrativo de los Decretos Supremos y en el Despacho de los 
asuntos administrativos de rutina.
Asimismo, a las demás divisiones les corresponderá coordinar, en conjunto con la 
Oficina de Planificación Nacional, la preparación del Mensaje anual del Presidente de la 
República a la Nación, para su posterior confección por el Ministerio Secretaría General 
de Gobierno, 
y proporcionar en forma diaria informes sobre la situación nacional para el Presidente de 
la República, el Ministro del Interior y demás Ministerios que lo soliciten.
Un Jefe de División podrá ejercer las funciones de Secretario Técnico en las sesiones del 
Gabinete de Subsecretarios por delegación del Subsecretario.

Artículo 6°.- A la División Jurídico-Legislativa le corresponderá:
Asesorar jurídicamente al Presidente de la República, cuando así lo solicite, para cuyo 
efecto podrá requerir informes a los Ministerios por orden del Presidente; efectuar, sin 
competencia resolutiva, la revisión técnico legal y de coherencia global de los Decretos 
Supremos; participar en la elaboración de la agenda legislativa del Gobierno y en la 
revisión y estudio de los anteproyectos respectivos, pudiendo proponer opciones 
legislativas al Presidente de la República, previa consulta con el Ministro del Interior; 
hacer el seguimiento de los proyectos de ley en trámite parlamentario, y llevar un archivo 
de las iniciativas legales en trámite y de su estado de avance.

Artículo 7°.- La División de Coordinación Interministerial se encargará:
De actuar como instancia de coordinación y seguimiento programático de la gestión 
del Ejecutivo, especialmente en la preparación de decisiones en materias que afecten a 
más de un Ministerio; de servir de apoyo técnico a los Comités Interministeriales que se 
establezcan y de informar al Ministro del Interior respecto de la necesidad de introducir 
innovaciones a la organización y procedimientos de la Administración del Estado.

Artículo 8°.- La División de Relaciones Políticas e Institucionales tendrá como función 
la de asesorar al Presidente de la República y al Ministro del Interior u otros Ministros, 
cuando así lo requieran, en lo que se refiere a las relaciones del gobierno con el 
Congreso Nacional y los Partidos Políticos. Prestará igual asesoría respecto de otras 
organizaciones sociales, políticas y religiosas, debiendo hacerlo mancomunadamente 
con el Ministerio Secretaría General de Gobierno, sin que ello afecte las funciones que la 
legislación vigente otorga a este último Ministerio.

Artículo 9°.- La División de Estudios se encargará de efectuar análisis de la realidad 
nacional tanto generales como de problemas específicos, a requerimiento del Presidente 
de la República o del Ministro del Interior, formulando propuestas de acción. Asimismo, 
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se encargará de evacuar informes periódicos respecto de tales materias como también 
acerca de publicaciones y estudios de relevancia política.

Artículo 9 A.- A la División de Gobierno Digital le corresponderá proponer al Ministro la 
estrategia de Gobierno Digital y coordinar su implementación, velando por mantener 
un enfoque integrado de Gobierno. Además, a la División le corresponderá coordinar, 
asesorar y apoyar en el uso estratégico de tecnologías digitales, datos e información 
pública para mejorar la gestión de los órganos de la Administración del Estado y la 
entrega de servicios.

Anexo I.II

MINISTERIO 

Ministerio Secretaría 
General de Gobierno
Ley Nº19.032

COMPETENCIA

Artículo 1°.- El Ministerio 
Secretaría General de 
Gobierno está encargado de

actuar como órgano de comunicación del Gobierno,
pudiendo para estos efectos llevar a cabo las relaciones 
de éste con las organizaciones sociales, en su más 
amplia acepción;
de ejercer la tuición del sistema de comunicaciones 
gubernamentales
y de servir de Secretaría del Consejo de Gabinete.

Artículo 2°.- Corresponderá especialmente al Ministerio Secretaría General de Gobierno:

a) Ejecutar todas las labores de Secretaría de Gobierno y de los Consejos de Gabinete; 
como también registrar y comunicar, cuando procediere, los acuerdos, conclusiones y 
determinaciones de tales Consejos;
b) Establecer canales efectivos de comunicación entre gobernantes y gobernados;
c) Constituir un canal de vinculación entre el Gobierno y las diversas organizaciones 
sociales, cualquiera sea su naturaleza, respetando plenamente la autonomía de éstas, con 
el propósito de facilitar la expresión de las necesidades de la ciudadanía y resolverlas en 
función del interés social;
d) Estudiar y fomentar los valores propios de la cultura nacional a través de la 
participación de la ciudadanía, en coordinación con el Ministerio de Educación;
e) Servir de órgano de informaciones del Gobierno, proporcionando el material que 
corresponda a los medios de comunicación, nacionales e internacionales;
f) Identificar las necesidades globales y específicas de comunicación de las diferentes 
instancias gubernamentales y proponer a éstas las estrategias adecuadas para 
satisfacerlas;
g) Colaborar con el Ministerio de Relaciones Exteriores en la vinculación e inserción 
cultural de Chile a nivel internacional, propendiendo al fortalecimiento de relaciones 
culturales interregionales;
h) Participar en la elaboración de las políticas globales del Gobierno, y
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i) Dar cuenta anualmente sobre la participación ciudadana en la gestión pública, para lo 
cual deberá establecer los mecanismos de coordinación pertinentes.
Artículo transitorio.- El Ministerio Secretaría General de Gobierno continuará 
desarrollando, hasta el 31 de diciembre de 1991 como máximo o hasta la fecha de su 
traspaso a otras entidades, las funciones que se detallan:
1) Colaborar en la relación del Supremo Gobierno con las organizaciones femeninas para 
integrar a la mujer en el desarrollo social, cultural y económico del país. Con este objeto 
podrá:
a) Realizar programas orientados a la capacitación de la mujer;
b) Difundir los valores familiares;
c) Destacar la importancia de la mujer y cooperar en la orientación para su mejor 
desempeño como madre, cónyuge y dueña de casa;
d) Incentivar la participación de la mujer en labores de desarrollo social, cultural y 
económico;
e) Colaborar en los programas que contribuyan a la formación y desarrollo del niño en el 
contexto familiar;
f) Colaborar con otras instituciones femeninas en tareas específicas que tengan relación 
con sus funciones y objetivos;
g) Colaborar en las tareas específicas que cada Ministerio le encomiende y que tengan 
relación con sus funciones y objetivos, y
h) Relacionarse con Embajadas, Organismos Internacionales e instituciones femeninas 
extranjeras y nombrar a sus representantes en los eventos internacionales femeninos, 
en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores.
2) Colaborar en la relación del Supremo Gobierno con las organizaciones juveniles, para 
integrar al joven en el desarrollo cultural, social y económico del país. Con este objeto 
podrá:
a) Proponer planes y programas destinados al fomento de la educación, el deporte, la 
cultura, la recreación y el bienestar juvenil;
b) Promover la creación de organismos juveniles que tiendan a completar la formación 
de sus integrantes, desarrollar sus aptitudes, orientarlos y cultivar hábitos de servicio 
público;
c) Apoyar, coordinar, asesorar, capacitar y orientar las organizaciones referidas en la 
letra anterior;
d) Recoger las inquietudes y necesidades del joven y de las organizaciones juveniles, y
e) Promover, en el ámbito internacional, el intercambio de experiencias y de 
conocimientos que digan relación con el quehacer juvenil.

Las facultades indicadas en las letras precedentes se conceden sin perjuicio de las que 
corresponden a otros Ministerios.

Ministerio Secretaría 
General de Gobierno
DFL 1/1992

Artículo 3º.- Corresponderá, especialmente, a la División de Organizaciones Sociales:

a) Contribuir a hacer más eficientes los mecanismos de vinculación, interlocución 
y comunicación entre el gobierno y las organizaciones sociales, favoreciendo el 
asociacionismo y el fortalecimiento de la sociedad civil.
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b) Promover la participación de la ciudadanía en la gestión de las políticas públicas.
c) Coordinar, por los medios pertinentes, la labor del Ministerio señalada en la letra i) del 
artículo 2º de la ley Nº 19.032.

Artículo 4°.- Corresponderá especialmente a la División Secretaría de Comunicación y 
Cultura:

a) Servir de órgano de informaciones del Gobierno, proporcionando el material 
correspondiente a los medios de comunicación nacionales e internacionales, difundiendo 
sus planes, orientaciones, políticas y obras realizadas a través de programas especiales de 
comunicación;
b) e) Colaborar con el Ministerio de Relaciones Exteriores en la vinculación e inserción 
cultural de Chile a nivel internacional, propendiendo al fortalecimiento de relaciones 
culturales interregionales, como asimismo proporcionándole el material apropiado para 
que las representaciones diplomáticas chilenas, acreditadas en el exterior, dispongan 
de una adecuada información acerca de los acontecimientos nacionales. autoridades la 
información actualizada del acontecer nacional e internacional, como también de análisis 
de prensa de otras materias relativas a la comunicación;
c) Identificar las necesidades globales y específicas de comunicación de las diferentes 
instancias gubernamentales y proponer a éstas las estrategias adecuadas y proporcionar 
la asesoría para satisfacerlas, para lo cual desarrollará los estudios e investigaciones 
pertinentes.
d) Estudiar y fomentar los valores propios de la cultura nacional a través de la participación 
de la ciudadanía, en coordinación con el Ministerio de Educación; y
e) Colaborar con el Ministerio de Relaciones Exteriores en la vinculación e inserción cultural 
de Chile a nivel internacional, propendiendo al fortalecimiento de relaciones culturales 
interregionales, como asimismo proporcionándole el material apropiado para que las 
representaciones diplomáticas chilenas, acreditadas en el exterior, dispongan de una 
adecuada información acerca de los acontecimientos nacionales.

Anexo I.III

FACULTADES SUBSISTENTES DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, EXCLUIDAS LAS DE SEGURIDAD

Art. 3° Corresponde al Ministerio del Interior y Seguridad Pública:

a) Todo lo relativo al Gobierno Político y Local del territorio y al mantenimiento de la seguridad, tranquilidad y orden 
públicos;

Para los efectos señalados en el párrafo anterior de esta letra, y sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 111 del 
Código Procesal Penal y de las demás facultades otorgadas por leyes especiales, el Ministro del Interior y Seguridad 

DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº7.912, QUE ORGANIZA LAS SECRETARÍAS DEL ESTADO
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Pública, los Intendentes y Gobernadores, según corresponda, podrán deducir querella:

a) cuando el o los hechos que revistan caracteres de delito hubieren alterado el orden público, impidiendo o 
perturbando gravemente la regularidad de las actividades empresariales, laborales, educacionales o sociales 
o el funcionamiento de los servicios públicos o esenciales para la comunidad, o bien impidiendo o limitando 
severamente a un grupo de personas el legítimo goce o ejercicio de uno o más derechos, libertades o 
garantías reconocidos por la Constitución Política de la República;

b) cuando el o los hechos que revistan caracteres de delito, considerados en conjunto con otros similares 
y próximos en el tiempo, hubieren afectado la seguridad pública, generando en toda la población o en un 
sector de ella el temor de ser víctima de delitos de la misma especie. En caso alguno podrán considerarse 
comprendidos en esta letra las faltas, los cuasidelitos, los delitos de acción privada, ni los incluidos en los 
Párrafos 2 y 5 del Título III; Párrafos 5, 7 y 8 del Título IV; Párrafos 2 bis, 3, 5 y 7 del Título VI; todos los del 
Título VII, salvo los de los Párrafos 5 y 6; los de los Párrafos 2, 4, 6 y 7 del Título VIII; los de los Párrafos 7 y 8 
del Título IX, y los del Título X, todos del Libro Segundo del Código Penal, y

c) cuando se trate de los delitos contemplados en las leyes N° 19.327, sobre prevención y sanción de hechos 
de violencia en recintos deportivos con ocasión de espectáculos de fútbol profesional; Nº 20.000, que 
sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; y Nº 20.507, que tipifica los delitos 
de tráfico ilícito de migrantes y trata de personas y establece normas para su prevención y más efectiva 
persecución criminal.

b) Las relaciones con el Congreso Nacional que no correspondan a otros Ministerios;

c) La geografía administrativa del país y la fijación de límites de las provincias, departamentos y demás subdivisiones;

d) La ejecución de las leyes electorales;

e) El Diario Oficial;

f) La aplicación de las normas sobre extranjeros en Chile;

Ley Nº18.359 
crea el cargo de 
subsecretario de 
desarrollo regional 
y administrativo 
en el ministerio del 
interior

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO

Artículo 2°.- El Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo será el colaborador 
inmediato del Ministro del Interior en las materias relativas a la coordinación, impulso y 
evaluación del desarrollo regional, provincial y local; en las funciones de modernización 
y reforma administrativa a que se refiere el artículo 12 de la ley N° 18.201, y en las de 
estudio, apoyo técnico y administrativo derivadas de ellas.
    Asimismo, le corresponderá desempeñar las restantes atribuciones y deberes que 
establece el decreto ley N° 1.028, de 1975, y las que el Presidente de la República 
determine en el plazo de un año, contado desde la fecha de publicación de esta ley, 
pudiendo traspasar funciones y atribuciones asignadas a otros servicios y organismos 
de la Administración del Estado, relacionados con el desarrollo regional y Administrativo.
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Decreto con Fuerza 
de Ley Nº1-18.359 
que traspasa y 
asigna funciones a 
la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y 
Administrativo

Artículo 1°: Traspásanse a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo, las 
siguientes funciones del área de modernización y reforma administrativa:

Aprobar los programas de capacitación y las normas de funcionamiento y supervisión a 
que se refiere el artículo 4° del decreto con fuerza de ley N° 90, de 1977, sin perjuicio de 
la visación que corresponde al Ministerio de Hacienda.

b) Aprobar la ejecución de programas de capacitación de los servicios e instituciones del 
sector público afectos al decreto ley N° 1.263, de 1975 y de cualesquiera otras entidades 
públicas que no estén a la vez sujetas a tributación de Primera Categoría de la Ley sobre 
Impuesto a la Renta. Estos servicios, instituciones y entidades presentarán al Ministerio 
de Hacienda, conjuntamente con la elaboración del presupuesto del año siguiente, los 
programas de capacitación de sus personales, cuya ejecución deberá ceñirse a los 
recursos presupuestarios que se les asigne al efecto, y al cumplimiento de los requisitos 
y procedimientos que establece el referido decreto con fuerza de ley N° 90, según sea el 
caso.
    Lo dispuesto en este decreto con fuerza de ley no será aplicable a las Fuerzas 
Armadas y a las Instituciones de Orden y Seguridad Pública. No obstante lo anterior, 
las referidas Instituciones podrán actuar como organismos técnicos de capacitación, 
para lo cual celebrarán, por intermedio de la autoridad que determine la reglamentación 
institucional respectiva, convenios con instituciones públicas y privadas.

Artículo 2°: Asígnase a dicha Subsecretaría, las siguientes funciones relativas al 
desarrollo regional, provincial y local:

a) Estudiar y proponer políticas de desarrollo regional, provincial y local;
b) Coordinar la aplicación de las políticas, planes y programas de desarrollo regional que 
en sus diferentes esferas de competencia realizan las Subsecretarías, Servicios Públicos 
y Organismos del Estado, especialmente en materias financieras, presupuestarias y 
contables de la inversión regional;
c) Proponer las normas, acciones y medidas en relación con la ejecución de los 
programas de desarrollo regional, provincial y local;
d) Evaluar los resultados del proceso de desarrollo regional, provincial y local;
e) Velar por la aplicación de los programas que se establezcan para impulsar el 
desarrollo regional, provincial y local;
f) Participar en las comisiones que determine el Ministro del Interior y servir de 
contraparte técnica en los proyectos nacionales o internacionales que digan relación con 
el desarrollo regional;
g) Ejercer las funciones que realiza el Ministerio del Interior en materias de:

1.- Estudios y determinación de indicadores económicos, financieros y sociales 
que permitan o faciliten la evaluación del desarrollo regional, provincial y local.
2.- Estudio y formulación de proyectos tendientes a desarrollar regiones 
extremas o aisladas.
3.- Efectuar las proposiciones que correspondan para la elaboración del 
presupuesto del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, identificar las 
asignaciones de inversión del mismo presupuesto y realizar su evaluación.
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4.- Elaborar y proponer al Presidente de la República los coeficientes de 
distribución de los recursos del Fondo Común Municipal, para efectos de 
lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 38 del decreto ley Nº3.063, de 
1979, sobre Rentas Municipales. Dichos coeficientes, junto con los aportes, 
recursos recibidos, deudas pendientes y renegociaciones con el Fondo Común 
Municipal, deberán ser publicados en Internet de modo que puedan ser 
revisados en forma gratuita por los usuarios del sistema, sin la necesidad de 
obtener previamente una clave digital.
5.- Evaluación y supervigilancia de la gestión municipal, incluida la 
administración directa de servicios traspasados, y proposición de los ajustes 
y correcciones necesarias para el adecuado cumplimiento de las políticas de 
desarrollo local.
6.- Diseño, formulación y control de las instrucciones relativas a los 
presupuestos municipales, y
7.- Ser contraparte en los convenios referidos a recursos para el desarrollo 
regional, provincial y local que se celebren con instituciones nacionales o 
internacionales, y

h) Velar por la coherencia de los planes y estrategias regionales con las políticas y 
estrategias nacionales de desarrollo.

Artículo 3°: Corresponderá, también a la Subsecretaría indicada, fiscalizar el 
cumplimiento de las normas legales, reglamentarias y técnicas e instrucciones que se 
dicten para la Administración Civil del Estado en las materias atingentes a las áreas 
de desarrollo regional y modernización y reforma administrativa, sin perjuicio de las 
atribuciones que corresponden a la Contraloría General de la República.

Artículo 4°: Además de las atribuciones y deberes que establece el decreto ley N° 1.028, 
de 1975, corresponderá al Subsecretario de Desarrollo Regional y Administrativo:

a) Disponer los cometidos y comisiones del personal de su dependencia y ejercer a su 
respecto las demás funciones que las normas estatutarias atribuyen al Jefe Superior 
del Servicio;
b) Adquirir los bienes que requiera el funcionamiento de la institución de acuerdo al 
presupuesto aprobado;
c) Administrar los fondos que el Presupuesto de la Nación asigne a la Subsecretaría y 
los recursos nacionales o internacionales que se le encomienden;
d) Realizar todos los actos y contratos necesarios para el cumplimiento de los fines de 
la entidad;
e) Delegar funciones y atribuciones en funcionarios de su dependencia;
f) Dar curso a los decretos, reglamentos e instrucciones que se emitan por intermedio 
del Ministerio del Interior, que digan relación con las funciones de las áreas de su 
competencia, y
g) Ejecutar las demás funciones que las leyes, al Subsecretario de Desarrollo Regional y 
Administrativo del Ministerio del Interior le encomienden o deleguen.
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DECRETO CON FUERZA DE LEY Nº22 QUE FIJA EL TEXTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO DE GOBIERNO 
INTERIOR DE LA REPÚBLICA Y DEROGA LA LEY DE RÉGIMEN INTERIOR, DE 22 DE DICIEMBRE DE 188511 

Artículo 1° El Servicio de Gobierno Interior es el organismo mediante el cual el Presidente de la República, como Jefe 
Supremo de la Nación, ejerce el Gobierno Interior del Estado. Depende del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

Su Jefe Superior será el Subsecretario del Interior.

LEY Nº21.325 DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA – FACULTADES DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

Artículo 154.- Funciones del Ministerio del Interior y Seguridad Pública. Corresponderán al Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública las siguientes funciones:
     
1. Supervisar y evaluar el cumplimiento de los objetivos de la Política Nacional de Migración y Extranjería.
2. Proponer las reformas legislativas o administrativas que considere necesarias para la correcta aplicación de la Política 
Nacional de Migración y Extranjería, previo informe del Servicio.
3. Elaborar propuestas de programas y planes, tanto para los extranjeros en Chile como para los nacionales en el exterior, 
orientados a cumplir los objetivos de la Política Nacional de Migración y Extranjería, previo informe del Servicio, en base 
a la información disponible sobre necesidades y requerimientos del país, y supervisar su cumplimiento, sin perjuicio de 
las facultades que le corresponden al Ministerio de Relaciones Exteriores.
4. Velar por el cumplimiento de las convenciones internacionales suscritas y ratificadas por Chile y que se encuentren 
vigentes, en materia migratoria, y ejercer, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la calidad de 
contraparte administrativa y técnica de tales convenciones, sin perjuicio de las facultades sectoriales generales de dicho 
Ministerio. El Ministerio de Relaciones Exteriores, al negociar, desahuciar, revisar o enmendar un tratado o convenio 
internacional de carácter migratorio o de extranjería, deberá requerir la opinión del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública.
5. Colaborar con los ministerios sectoriales en la formulación de criterios migratorios en la elaboración de sus planes 
y políticas, evaluaciones estratégicas y procesos de planificación, así como en la de sus servicios dependientes y 
relacionados.
6. Desempeñar las restantes funciones y ejercer las demás atribuciones que le encomiende la ley.

LEY Nº21.325 DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA – FACULTADES DE LA SUBSECRETARÍA DEL INTERIOR

Artículo 155.- Funciones de la Subsecretaría del Interior. Corresponderán a la Subsecretaría del Interior las siguientes 
funciones:
     
1. Ser el órgano de colaboración inmediata del Ministro en todas aquellas materias relativas a la presente ley.
2. Resolver la expulsión y prohibición de ingreso de extranjeros en casos calificados conforme a las disposiciones de 
esta ley.
3. Ejercer las funciones que la ley Nº 20.430 y su reglamento le asigna en materia de refugio, previo informe del Servicio.

11. No se reproducen las demás facultades otorgadas al Servicio de Gobierno Interior, en el entendido de que ellas corresponden a un servicio 
público desconcentrado.
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4. Supervigilar al Servicio, a las autoridades contraloras y todo otro órgano con competencias migratorias y velar 
porque éstos fiscalicen adecuadamente a las personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras que infrinjan las 
disposiciones de esta ley y su reglamento, para lo cual podrá dictarles las instrucciones pertinentes.
5. Coordinar con los demás organismos públicos las acciones que garanticen la aplicación de la presente ley y su 
reglamento, y dictar las instrucciones necesarias para su correcta aplicación, previo informe del Servicio.
6. Coordinar y recabar de los municipios, a través de los delegados presidenciales regionales o provinciales, las 
propuestas e información pertinente para que la Política Nacional de Migración y Extranjería de cuenta de la realidad 
local.
7. Coordinar y recabar de los Gobiernos Regionales, las propuestas e información pertinente para que la Política 
Nacional de Migración y Extranjería de cuenta de la realidad regional.
8. Disponer, en concordancia con los objetivos de la Política Nacional de Migración y Extranjería, el establecimiento 
de mecanismos de regularización de extranjeros que se encuentren en condición migratoria irregular, fijando los 
requisitos correspondientes, los cuales deberán ser determinados prudencialmente con el objeto de facilitar y 
promover la regularidad migratoria, pudiendo considerar el tiempo de permanencia en condición migratoria irregular 
que tuviere el interesado.
9. Disponer, en casos excepcionales, el otorgamiento de permisos de residencia temporal a extranjeros que se 
encuentren en el territorio nacional, en casos calificados o por motivos humanitarios, con independencia de la 
condición migratoria del beneficiario, debiendo informar anualmente el número de permisos otorgados al Consejo de 
Política Migratoria. Esta potestad será indelegable.
10. Determinar la condición de apátrida de los extranjeros que lo solicitaren, previo informe técnico del Consejo para 
la determinación de la Apatridia, el cual deberá recomendar la aprobación o rechazo de la solicitud.
11. Desempeñar las restantes funciones y ejercer las demás atribuciones que le encomiende la ley.
     
El Consejo al que alude el numeral 10 será conformado por un representante del Servicio, que lo presidirá, un 
representante del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y un representante del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, nombrados por los jefes de servicio respectivos, los que durarán dos años en sus cargos, renovables y no 
percibirán remuneración por estas funciones. El quórum del Consejo para sesionar y adoptar acuerdos será de los 
dos tercios de sus miembros, sin perjuicio de las demás disposiciones que fije el reglamento de esta ley. Los acuerdos 
que adopten los miembros del Consejo deberán fundarse siempre, y considerar, en lo pertinente, lo dispuesto en el 
decreto Nº 111, de 2018, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que promulga la Convención para reducir los casos 
de Apatridia, y el decreto Nº 112, de 2018, del Ministerio de Relaciones Exteriores, que promulga la Convención sobre 
el Estatuto de los Apátridas.

LEY Nº18.700 SOBRE VOTACIONES POPULARES Y ESCRUTINIOS

Artículo 124.- El Ministerio del Interior y Seguridad Pública, previa coordinación con el Ministerio de Defensa Nacional, 
deberá dictar disposiciones para el resguardo del orden público, las que deberán publicarse en el Diario Oficial con no 
menos de cinco días de anterioridad a la elección o plebiscito. Asimismo, el Ministerio de Defensa Nacional impartirá las 
instrucciones pertinentes a las fuerzas encargadas de mantener el orden público.

Dichas disposiciones se anotarán en un libro de órdenes que llevará el jefe de las fuerzas de cada localidad y el jefe de 
fuerza regional, el cual estará a disposición de los candidatos, de sus apoderados y de los representantes de los partidos 
políticos, quienes podrán verificar personalmente el cumplimiento de las disposiciones y reclamar en cualquier momento 
ante dicho jefe de la falta de seguridad y garantías individuales que está obligado a mantener para los electores, 
pudiendo dejarse testimonio en el libro, de los hechos que motivaren esos reclamos.
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LEY Nº18.201 QUE CREA LA SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Artículo 11.- Primer inciso derogado.
    Del mismo modo, las referencias que la legislación y reglamentación vigentes al 13 de noviembre de 1981 hacían a la 
ex Comisión Nacional de la Reforma Administrativa, deberán entenderse hechas al Ministerio del Interior, el que será su 
continuador legal en los términos del artículo 12 de esta ley.

Artículo 12.- Corresponderá al Ministerio del Interior estudiar la racionalización de las estructuras, funciones y 
procedimientos de las instituciones y organismos que integran la Administración Civil del Estado, con el fin de 
mantenerlas permanentemente adecuadas a las necesidades del país, formulando al Presidente de la República las 
proposiciones que sean pertinentes.
    Le corresponderá, asimismo, sin perjuicio de las funciones propias del Ministerio de Relaciones Exteriores, representar 
al Gobierno ante los Organismos Internacionales en materia de reforma administrativa.
    Para el ejercicio de las funciones a que se refieren los incisos anteriores, el Ministerio del Interior, actuando por 
orden del Presidente de la República, tendrá la facultad de solicitar de los demás Ministerios, Servicios y Organismos 
de la Administración del Estado, como también de aquellas entidades en que el Estado, sus empresas, sociedades o 
instituciones tengan aportes, participación o representación mayoritarios, las informaciones y antecedentes que estime 
necesarios12. 

12.  Si bien esta norma fue derogada en casi todos sus artículos por la ley Nº18.993, que crea el Ministerio 

ANEXO II

PROPUESTA DE ARTICULADO PERMANENTE PARA UN PROYECTO DE LEY SOBRE 
REFORMA AL CENTRO DE GOBIERNO

El siguiente texto se propone como un punto de partida para 
la discusión sobre la reforma al Centro de Gobierno. Se trata 
de una propuesta que es ciertamente incompleta, dada la sig-
nificativa cantidad de ramificaciones que posee la materia en 
múltiples cuerpos legales. Es el caso de las normas que debe-
rían incluirse para realizar las referencias de continuidad. Los 
órganos propuestos no son sucesores exactos de los que des-
aparecen. Incluso en una materia sencilla como ella, aparece 
la complejidad. Por esto, como decíamos, la propuesta que se 
ofrece sirve de punto de partida para iniciar la discusión e in-
tentar plasmar de manera práctica los contenidos conceptua-
les esbozados en el cuerpo del presente informe.

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébase la siguiente ley que 
crea la Secretaría de la Presidencia de la República:

TÍTULO I
DE LA SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Y SUS FUNCIONES

Artículo 1º.- Créase la Secretaría de la Presidencia de la Re-
pública, órgano creado para el cumplimiento de la función ad-
ministrativa, que dependerá directamente del Presidente de la 
República, con la finalidad de asesorarlo en el ejercicio de sus 
funciones, con arreglo a las disposiciones de esta ley.

Artículo 2º.- Para el cumplimiento de sus funciones, la Se-
cretaría de la Presidencia de la República prestará asesoría 
directa en materias políticas, programáticas y de planificación, 
comunicacionales, jurídicas y administrativas al Presidente de 
la República. 

La Secretaría de la Presidencia de la República podrá impar-
tir, dentro del ámbito de sus competencias, directrices y linea-
mientos específicos a los ministerios, órganos y servicios pú-
blicos, en las materias de su competencia.

Artículo 3º.- Le corresponderá a la Secretaría de la Presiden-
cia de la República:
a) Propender al logro de una efectiva coordinación programáti-
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ca general de la gestión del Gobierno;
b) Efectuar estudios y análisis de corto y de mediano plazo re-
levantes para la adopción de decisiones políticas y someterlos 
a la consideración del Presidente de la República;
c) Efectuar análisis de la realidad nacional tanto de carácter 
general como de problemas específicos, formulando propues-
tas de acción. Asimismo, se encargará de evacuar informes 
periódicos respecto de tales materias como también acerca de 
publicaciones y estudios de relevancia política;
d) Participar en el estudio, revisión, análisis y procesamiento de 
las propuestas de decretos supremos que elaboren los minis-
terios, realizar un examen de legalidad de ellos previo a la firma 
del Presidente de la República y en el despacho de los asuntos 
administrativos de rutina;
e) Asesorar jurídicamente al Presidente de la República, cuan-
do así lo solicite, pudiendo requerir informes a los ministerios y 
servicios públicos, en todo ámbito de materias, incluyendo las 
judiciales;
f) Estudiar y efectuar la revisión jurídica y de coherencia de 
los anteproyectos de ley respectivos que se originen en los di-
versos ministerios y remitirlos al Congreso Nacional para su 
trámite;
g) Evaluar el diseño, la ejecución y la implementación de las 
políticas públicas de los ministerios y servicios públicos, den-
tro del ámbito de sus competencias así como coordinar y hacer 
seguimiento a los compromisos presidenciales y ministeriales;
h) Asesorar al Presidente de la República en materia de comu-
nicaciones estratégicas y medios de comunicación;
i) Programar, planificar y producir las actividades del Presiden-
te de la República;
j) Recepcionar y gestionar la correspondencia del Presidente 
de la República y darle seguimiento cuando ella sea derivada a 
otras instituciones o servicios públicos;
k) Proveer el apoyo logístico, administrativo y operacional que 
requiera para sus labores el Presidente de la República;
l) Elaborar los decretos promulgatorios de las leyes y efectuar 
la numeración correlativa de las mismas, para los efectos de su 
tramitación y registro en la Contraloría General de la República 
y publicación;
m) Las demás funciones de asesoría que le encargue el Presi-
dente de la República para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

Artículo 4º.- En especial, en materia de comunicaciones, la Se-
cretaría de la Presidencia de la República tendrá las siguientes 
funciones:
a) Actuar como órgano de comunicaciones del Gobierno y, en 

especial, del Presidente de la República;
b) Ejercer la coordinación del sistema de comunicaciones gu-
bernamentales;
c) Establecer canales efectivos de comunicación entre gober-
nantes y gobernados;
d) Servir de órgano de informaciones del Gobierno, proporcio-
nando el material que corresponda a los medios de comunica-
ción, nacionales e internacionales;
e) Identificar las necesidades globales y específicas de comu-
nicación de las diferentes instancias gubernamentales y propo-
ner a éstas las estrategias adecuadas para satisfacerlas;
f) Coordinar las vocerías que encomiende el Presidente de la 
República; y
g) Las Las demás funciones de asesoría que le encargue el Pre-
sidente de la República para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones.

TÍTULO II
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA

Artículo 5º.- La organización de la Secretaría de la Presiden-
cia de la República, las denominaciones y funciones que co-
rrespondan a cada una de las unidades que se establezcan y 
las reglas para subrogación, serán determinadas por decreto 
supremo exento, de conformidad a lo dispuesto en la ley Nº 
18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Ad-
ministración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado 
y sistematizado fue fijado en el decreto con fuerza de ley Nº 
1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Pre-
sidencia, el cual deberá considerar las funciones señaladas en 
los artículos 3º y 4º de esta ley. Asimismo, deberá considerar 
al Gabinete del Presidente de la República.

Artículo 6º.- La Secretaría de la Presidencia de la República 
estará a cargo de un funcionario denominado Secretario de 
la Presidencia de la República, quien tendrá la calidad de jefe 
superior del servicio para todos los efectos legales y adminis-
trativos.

Artículo 7º.- Para efectos de lo dispuesto en el literal f) del 
artículo 4º de esta ley, el Presidente de la República podrá en-
comendar de manera permanente a un Ministro de Estado o a 
un funcionario de la Secretaría de la Presidencia, las funciones 
de vocería del Gobierno.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Apruébase la siguiente ley que 
reorganiza las Secretarías de Estado que indica:
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TÍTULO I
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR

Artículo 1º.- El Ministerio del Interior es la secretaría de Estado 
encargada de colaborar directamente con el Presidente de la 
República en todo lo relativo al gobierno y la administración 
del Estado y, en especial, diseñar, proponer y evaluar políticas y 
planes relativos al desarrollo regional y administrativo; en ma-
teria de organizaciones sociales y participación ciudadana en 
la gestión pública; sobre probidad y transparencia en el ejerci-
cio de la función pública;  en materia de migración y extranje-
ría y en materia de preparación ante amenazas y respuesta de 
emergencia, respecto del riesgo de desastres.

Artículo 2º.- El Ministerio del Interior, como organismo colabo-
rador directo e inmediato del Presidente de la República, tiene 
bajo su responsabilidad todo lo relativo al Gobierno Político y 
Local del territorio y la coordinación política del Gabinete de 
Ministros. 

Artículo 3º.- Sin perjuicio de lo previsto en los artículos prece-
dentes, corresponderá especialmente al Ministerio del Interior 
asesorar en materias políticas al Presidente de la República y 
colaborar directa e inmediatamente con él en las relaciones del 
Gobierno con el Congreso Nacional, con los gobiernos regiona-
les y municipales, con los partidos políticos y con otras organi-
zaciones sociales e instituciones de la vida nacional.

TÍTULO II
DE LAS SUBSECRETARÍAS

Párrafo I
De la Subsecretaría de Gobierno Interior y Territorio

Artículo 4º.- La Subsecretaría de Gobierno Interior y Territorio 
es la colaboradora directa e inmediata del Ministro del Interior 
en todo lo relativo al Gobierno Político y Local del territorio.

Para el cumplimiento de su cometido, tendrá todas las funcio-
nes y atribuciones que el decreto con fuerza de ley Nº22, de 
1959, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto de la ley orgá-
nica del Servicio de Gobierno Interior de la República y deroga 
la Ley de Régimen Interior, de 22 de diciembre de 1885; la ley 
N° 18.359, que crea el cargo de Subsecretario de Desarrollo 
Regional y Administrativo en el Ministerio del Interior y el de-
creto con fuerza de ley Nº1-18.359, de 1985, del Ministerio del 
Interior, que traspasa y asigna funciones a la Subsecretaría de 

Desarrollo Regional y Administrativo, los que correspondan de 
artículos 2º, 3º, 4º, 5º, 6º de la ley Nº 19.602, que modifica la 
ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en 
materia de gestión municipal, le confieren, según corresponda, 
a la Subsecretaría del Interior y a la Subsecretaría de Desarrollo 
Regional y Administrativo o a sus respectivos titulares, respec-
tivamente.

Artículo 5º.- Corresponderán las siguientes funciones y atribu-
ciones al Subsecretario de Gobierno Interior y Territorio:
a) Prestar al Ministro del Interior colaboración directa e inme-
diata en las relaciones del Gobierno con los gobiernos regiona-
les, municipios y con otras organizaciones sociales e institu-
ciones de la vida regional;
b) Servir de secretaría al Consejo de Gabinete y comunicar, 
cuando procediere, los acuerdos, conclusiones y determinacio-
nes de tales Consejos;
c) Proponer al Ministro del Interior modificaciones que intro-
duzcan innovaciones a la organización y procedimientos de la 
Administración del Estado;
d) Ejercer la supervigilancia del buen funcionamiento de órga-
nos y servicios públicos que componen la Administración del 
Estado;
e) La coordinación política de la fase de respuesta del ciclo del 
riesgo de desastres;
f) Las que se establecen en los literales c), d), e) y f) del artículo 
3º del decreto con fuerza de ley Nº7.912 de 1927, del Ministerio 
del Interior, que organiza las secretarias del Estado;
g) Aquellas que el decreto con fuerza de ley Nº22, de 1959, del 
Ministerio de Hacienda, que fija el texto de la ley orgánica del 
Servicio de Gobierno Interior de la República y deroga la Ley 
de Régimen Interior, de 22 de diciembre de 1885, entrega a la 
Subsecretaría del Interior;
h) Aquellas que la ley N°18.359, que crea el cargo de Subsecre-
tario de Desarrollo Regional y Administrativo en el Ministerio 
del Interior, entrega al Subsecretario de Desarrollo Regional y 
Administrativo;
i) Aquellas que el decreto con fuerza de ley Nº1-18.359, de 
1985, del Ministerio del Interior, que traspasa y asigna funcio-
nes a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 
entrega a dicha subsecretaría;
j) Efectuar análisis de las realidades regionales y comunales 
tanto generales como de problemas específicos y formular pro-
puestas de acción, en coordinación con los ministerios y servi-
cios respectivos. Asimismo, se encargará de evacuar informes 
periódicos respecto de tales materias como también acerca de 
publicaciones y estudios de relevancia regional y comunal;
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k) Las que las leyes le hayan entregado al Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia en materia de probidad y transpa-
rencia; y
l) Las demás que le confieran las leyes.

Párrafo II
De la Subsecretaría de Relaciones Políticas e Institucionales

Artículo 6º.- La Subsecretaría de Relaciones Políticas e Insti-
tucionales es la colaboradora directa e inmediata del Ministro 
del Interior en todo lo relativo a los asuntos políticos, en las 
relaciones del Gobierno con el Congreso Nacional, con los par-
tidos políticos y con otras organizaciones sociales e institucio-
nes de la vida nacional, siempre que no estuvieren encomenda-
dos a otro organismo por ley.

Artículo 7º.- Corresponderá a la Subsecretaría de Relaciones 
Políticas e Institucionales las siguientes funciones y atribucio-
nes:
a) Las relaciones con el Congreso Nacional que no correspon-
dan a otros Ministerios y el apoyo a estos, cuando les corres-
pondan;
b) Efectuar la presentación al Congreso Nacional de los proyec-
tos de ley que se originen en los distintos Ministerios u organis-
mos del Poder Ejecutivo;
c) Proponer, de acuerdo a las instrucciones del Ministro del 
Interior, la prelación y grado de urgencia de los distintos pro-
yectos de ley que componen la agenda legislativa del Gobierno;
d) Efectuar el seguimiento de los proyectos de ley en trámite 
parlamentario, debiendo informar a los Ministerios que lo re-
quieran sobre su estado de avance y las posibles alternativas 
de acción;
e) Servir de enlace con el Tribunal Constitucional, en todo lo 
que dice relación con la tramitación de los proyectos de ley que 
según la Constitución deben someterse a su consideración;
f) Constituir un canal de vinculación entre el Gobierno y las di-
versas organizaciones sociales y religiosas, cualquiera sea su 
naturaleza, respetando plenamente la autonomía de éstas, con 
el propósito de facilitar la expresión de las necesidades de la 
ciudadanía y resolverlas en función del interés social;
g) Dar cuenta anualmente sobre la participación ciudadana en 
la gestión pública, para lo cual deberá establecer los mecanis-
mos de coordinación pertinentes;
h) Promover la participación de las personas y las organizacio-
nes en la gestión de las políticas públicas del Estado, a través 
del acompañamiento en la implementación de los mecanis-
mos de participación;

i) Contribuir a hacer más eficientes los mecanismos de vincu-
lación, interlocución y comunicación entre el gobierno y las 
organizaciones sociales, favoreciendo el asociacionismo y el 
fortalecimiento de la sociedad civil; y
j) Las que las leyes le hayan entregado al Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia en materia de lobby y de gestión de 
intereses particulares;
k) Efectuar análisis de la realidad nacional tanto generales 
como de problemas específicos formulando propuestas de 
acción, en coordinación con los ministerios y servicios respec-
tivos. Asimismo, se encargará de evacuar informes periódicos 
respecto de tales materias como también acerca de publica-
ciones y estudios de relevancia política.

Párrafo III
De los Subsecretarios y de la Organización Interna

Artículo 8º.- Cada subsecretaría estará a cargo de un subse-
cretario, el que tendrá todas las funciones y atribuciones que 
las leyes les entregan. Además, respecto de la subsecretaría 
respectiva, tendrá la calidad de Jefe de Servicio.

Artículo 9.- El Ministro del Interior será subrogado por el Sub-
secretario de Gobierno y Territorio; y a falta de éste, por el Sub-
secretario de Relaciones Políticas e Institucionales, sin perjui-
cio de la facultad del Presidente de la República de nombrar 
como subrogante a otro Secretario de Estado.

Artículo 10.- El jefe de servicio respectivo, con sujeción a la 
planta de personal y la dotación máxima de éste, de conformi-
dad a lo dispuesto en el artículo 31 del decreto con fuerza de 
ley N° 1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presi-
dencia, que Fija texto refundido, coordinado y sistematizado de 
la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado, determinará las denomina-
ciones y funciones específicas que correspondan a los niveles 
y unidades que se establezcan en la organización interna del 
servicio para el cumplimiento de sus fines, como asimismo el 
personal adscrito a tales niveles y unidades. Para los efectos 
de establecer la referida estructura interna, se considerarán 
como áreas relevantes del sector:

a) En la Subsecretaría de Gobierno Interior y Territorio: el go-
bierno interior, desarrollo regional, el desarrollo y relaciona-
miento con los gobiernos regionales y las municipalidades, la 
migración, la gestión de riesgos de desastres y la promoción de 
la transparencia en el sector público; y
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b) En la Subsecretaría de Relaciones Políticas: las relaciones 
políticas e institucionales, participación ciudadana en la ges-
tión pública, estudios y vinculación con organizaciones socia-
les y religiosas.

Artículo 11.- Corresponderá a la Subsecretaría de Gobierno y 
Territorio la administración y servicio interno del Ministerio.”.

ARTÍCULO TERCERO.- Introdúcense las siguientes mo-
dificaciones al decreto con fuerza de ley Nº 7.912, de 1927, del 
Ministerio del Interior, que organiza las Secretarías del Estado:
1) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 1º:
a) Elimínase, en el numeral 1º del artículo 1º, la expresión “y 
Seguridad Pública”;
b) Deróganse los numerales 5º y 6º.

2) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 3º:

a) Suprímese, en el inciso primero del artículo 3º, la frase “y 
Seguridad Pública”; y
b) Sustitúyese, en el párrafo segundo del literal a), la frase “Se-
guridad Pública” por “el ministerio encargado de la Seguridad 
Pública”.

ARTÍCULO CUARTO.- Deróganse las siguientes normas:
1) Ley Nº18.993, que crea el Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia de la República;
2) Ley Nº19.032, que reorganiza el Ministerio Secretaria Gene-
ral de Gobierno; y
3) Decreto con fuerza de ley Nº1, de 1992, del Ministerio Se-
cretaría General de Gobierno, que modifica la organización del 
Ministerio Secretaría General de Gobierno.


